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AyuNTAMiENTo; Actas de las sesiones estraordmaria de 13 y 
orditiaria de 31 de diciembre de 1915, y extraordinarias de 1 y 3 
del actual.—Orden del día para la sesión de 5 del corriente.

JVKT.\ Mu n ic ip a l ; Actas de las sesiones de 28 y 29 de di­
ciembre de 1915.

A l c a l d ía  P r esidencia : Bando para el alistamiento de mozos 
del actual Reemplazo.—Asignación de distritos a los Sres. Te­
nientes de Alcalde —Nombramiento de presidentes de Casas de 
Socorro.

Co.Mi.sioNEs: Lista de asuntos pendientes de despacho,
 ̂S e c r e t a r ía : Licencias expedidas por los Negociados 3,°, 4,“,

6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas,—Acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento relativo a los dias y horas para las sesio­
nes ordinarias,—Resultado del sorteo para amortización de Obli­
gaciones de la Deuda de Resultas (emisión de 1898),—Otro, de la 
misma Deuda (emisión de 1907).—Hallazgo de un billete del Banco 
de España.—Exposición de la lista de mayores contribuyentes 
para elección de compromisarios en la de Senadores.—Pliego de 
condiciones de la subasta para enajenación de las hierbas proce­
dentes de la siega en tas praderas y jardines públicos.—Subastas 
pendientes de celebración; para suministro de material de plomo 
con destino a los servicios de Arbolado, Parques y Jardines y 
Fontanería Alcantarillas, y para derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa iium, 5 de la calle de Tetnán.—Mortalidad y 
natalidad del año 1915.—Traslados de domicilio y nuevos empa­
dronamientos.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales,—Libros recibidos en la Bibliote­
ca municipal.

C o n t a d u r ía : Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto de! interior,— Cotización en bolsa de ios valores munici­
pales.

Administración de  P ropiedades ; Exposición de la matrícu­
la de! impuesto sobre automóviles.—Anuncio señalando plazo para 
el canje de sellos y volantes de fe de vida.

O bras m u nic ipa le s : Las en ejecución.
P o lic ía  u r b a n a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Servicios prestados por la Ins­
pección de Carruajes,—Juicios, visitas y comisos verificados por 
las Tenencias de Alcaldía.—Denuncias y servicios por los guar­
dias municipales. — Servicios prestados por el Cuerpo de bom­
beros.

B e n e fic e n c ia : Resumen de los servidos realizados por el 
personal facultativo durante el mes de noviembre de 1915.—Ser­
vicios prestados por las Casas de Socorro durante ¡a semana.

Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por dereclios de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero mamcipal.-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C em enterios: Inhumaciones dei 10 al 16 de diciembre de 1915.

A Y U M T A in iE H T O

S e s ió n  e x t r a o r d l n a r ia  d e  13 d e  d ic ie m b r e  d e  1915, 
¿■a-ít íícío.—Presidencia del Excmo, Sr, Ministro de la Go­
bernación, D. Santiago Alba, ocupando un sitial a la dere­
cha de la misma el Excmo. Sr. D. José del Prado y Palacio. 
Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Barro, Blan­
co Parrondo, Camacho, Casero, Colomer, Cortés Muñera, 
Díaz A ^ r o ,  Díaz González, Fernández Loza, Flores, 
Garcia Cortés, González Prieto, Herrera, Iglesias, Mar­
cos, Martín Arias, Mesonero Romanos, de Miguel, Mora,- 
PeironceIy,_ Pérez Chozas, Plaza, Raboso, Retortillo, Ruiz 
Salinas, Sáiz, Samperio, Silvpla y Valero Hervás.

Se abrió a lastres y cincuenta minutos de la tarde, 
dándose lectura de dos comunicaciones del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, trasladando Reales decretos del Mi­
nisterio de la Gobernación, por los que se admite la dimi­
sión del cargo de Alcalde Presidente al Excmo. Sr. D. José 
del Prado y Palacio, y se nombra para sustituirle a¡ exce­
lentísimo Sr. D, Joaquín Ruiz Giménez.

El Ajmntamiento quedó enterado y autorizó a ia Pre­
sidencia para el nombramiento de una Comisión de seño­
res Concejales'que, acompañada,del Secretario de la Cor­
poración, saliera a recibir al nuevo Sr. Alcalde, siendo 
designados los Sres. Valero Hervás, Ruiz Salinas, Sáiz, 
Mesonero Romanos, Blanco Parrondo, Alvarez Arranz, 
Colomer, Barro y Sílvela.

Transcurridos breves momentos, hizo su entrada en el 
salón la referida Comisión, acompañada del excelentísimo 
•Sr. D. joaquín Ruiz Giménez, quien ocupó un sitial a la 
izquierda de la Presidencia.

El Excmo, Sr Ministro de la Gobernación, hizo entre­

ga de las insignias del cargo de Alcalde Presidente, al 
xcino. Sr. D, Joaquín R-uiz Giménez, levantándose acto 

seguido la sesión. '
Eran las cinco y  veinte minutos de la tarde.

S e s ió n  o r d in .a r ia  d e l  d ía  31 d e  d ic ie m b r e  d e  1915.— 
Extracío. — Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez y del Sr. Teniente de Alcalde, D. José A l­
varez Arranz.—Asistieron los Sres, Alvarez Arranz, An­
tón, Aftón, Barro, Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco So­
ria, Camacho, Carnicero, Casero, Cortés Muñera, Díaz 
González, Estébanez, Pernández Loza, Flores, García 
Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, Igle- 
sia.s, Llórente, Marcos, Mesonero Romanos, de Miguel, Mi- 
llán, Mora, Morayia, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, 
Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, 
Samperio y Silvela, y  el Vocal de la Comisión de Ensan­
che, Sr. Romero Losa.

Se abrió a las diez y  cincuenta y cinco rninutos, de la
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máñitna, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Aitón, Carnicero, Gayo y 1 la­
za, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebra­
da el día 24 del actual.

Asuntos ai despacho de oficio.
A c u e r d o s : í .̂  Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 27 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales- _

2 ‘̂ Aprobar una moción de la Alcaldía presidencia, 
proponiendo la adaptación del personal del Laboratorio 
quíinico municipal a las plantillas aprobadas para el presu­
puesto que ha de regir durante e! año de 1916, en la si­
guiente forma: t ■

La provisión en D. Diego Pérez Caruana y D. José 
Madrid Moreno, de las dos plañís de profesores subjefes, 
dotadas con el haber anual de 5.000 pesetas, uno con des­
tino a la sección de Química y otro a la de Bacteriología,cuyos señores las desempeñan en la actualidad _

La provisión en D. Pedro Mayoral, de la plaza de jete 
de la sección de sueros y vacunas bacteiianas, dotada con 
el haber anual de 3,500 pesetas, y en D. Julián Glano de la 
Torre D. Ramón Lobo y Goya y D. Juan González Feced 
y Carteque, de las tres plazas de auxiliares técnicos de nue­
va creación, dotadas con 2.000 pesetas anutiles. ^

La designación de D. Andrés Casero Sanz, a quien co­
rresponde para proveer la plaza de nueva creación, de 
auxiliar administrativo con 1.800 pesetas anuales, y la de 
D Mónico José Barcena, para ocupar la de escribiente con 
el haber anual de 1.250 pesetas.

El nombramiento para desempeñar las plazas de inspec­
tores químicos de distrito, dotadas con el haber de 2.250 pe­
setas anuales, de D. Eduardo Tirado, D, Gabriel Francis­
co Ñoriega, D. Juan Ríos Octavio, D, Cándido Pérez Ca­
rrascosa D. Enrique González de .Salas, D. fosé María 
Segovia l^érez, D. Yiccnte González de la Calle, D- Mar­
tin Bonastre'T.'omás, D. Francisco de Cubas Muñoz y don
José Grau Guinarí, .. t j

La provisión en D. Juan Miguel Montero y Lopno, de 
la plaza de inspector decano de Sanidad veterinaria, dota­
da con el haber anual de 3.500 pesetas, por ser el número- 
uno del escalafón.

El nombramiento de D. Joaquín i  onbio Cannona para 
ocupar la plaza de médico vacunador, vacante por pase a 
la Benelicencia municipal de D. Leopoldo Queipo qiie la 
desempeñaba, y el de D Manuel del Val para la de médi­
co vacunador auxiliar con 1.500 pesetas, que es quien la 
desempeña en la actualidad, , _  . ~  - j

Y  la designación de D. Gonzalo Bercero y Fernandez 
V D. Ramón Rubio Vicente, para desempeñar las plazas 
de jefes de puesto del servicio de desinfección, dotadas con
2,500 pesetas anuales. , ti

3. “ Quedar enterado de otra moción oe la Alcaldía Pre- 
dencia, elevando al exíyñen y  aprobación del excQentfsi- 
mo Ayuntamiento el expediente relativo a la elección ve­
ri licada por la Cámara de la Propiedad urbana para desig­
nar los vocales representantes que han de formar parte de 
la Comisión especial de Ensanche, de la cual resulta haber 
sido elegidos para desempeñar dichos cargos en el próxi­
mo bienio, los Sres. D, Joaquín Díaz Cañabate y  D. Fmi- 
ho Mendoza y Crespo y para vocales suplentes U. Cesar 
Donoso Montesinos y el Exorno. Sr. Marqués de Portuga- 
letc' h:Lc¡éndose xonstiir en el certícado de dicha elección 
tres' protestas que afectan al Sr. Mendoza y Crespo, acer­
ca de las que el Exemo. Ayuntamiento acordará lo' que 
estime procedente en vista de los documentos presentados 
ñor los elegidos para acreditar su cualidad de propietarios 
en la forma prevenida en la regla 9.‘" del art, 3, del 
monto de la vidente ley do EnSíinchO] modificado por ivcíii 
decreto de 21 de septiembre próximo pasado. . , . .

4. “ Se dió cuenta de una comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e impuestos de la provincia, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Hacienda, por la que, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección general, 
se aprueba la reforma introducida en la oidenanza del ím- 
bitrio sobre inquilinatos, de bonificar en el 50 por 100 de 
sus cuotas a los dueños de hoteles y similares de esta 
Corte, interesada por ei Exemo. A 3mníamiento, con carác-

íer temporal, o sea mientras duren las actuales circuns­
tancias.

El Sr Presidente, manifestó que convenía aclarar que 
el acuerdo del Avuntamiento bonificó sólo a los fondistas 
asociados y que la Real orden estaba redactada en térmi­
nos generales _ , ,

Asimismo significó la necesidad de declarar si la nueva 
cuota habrá de aplicarse de boy en adelante o desde ei mes 
de julio, fecha en que la Junta municipal sancionó el acuer­
do del Ayuntamiento; y entendiendo que su aplicación de­
bía hacerse desde el día en que la Junta aprobó el acuerdo, 
en este sentido hizo la oportuna pregunta, y el Concejo 
acordó de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

SOBRE QA MESA *

Comisión de Reformas Soclaies.
5. “ Sé dio cuenta de un dictamen de la Comisión de 

Reformas Sociales, proponiendo la distribución de la canti­
dad de 10.000 pesetas consignadas en presupuesto para 
subvencionar a las Sociedades que tengan establecido en 
SUS r^glíimentos 1̂ socorro a obrciros parados, proporcional­
mente entre las que lo han solicitado atendiendo al nú­
mero de asociados en la siguiente forma:

Pesetas.

A  la Sociedad de boyeros, la corresponden... ■
A  la de ebanistas............................................  l AnrÑ-
A  la de marmolistas,.............................. ........  í lo^.ía
A  la de dependientes de comercio................ 1.436 13
A  la de pintores............ - ................................. ,^2|89
A  la de auxiliares de farmacia........................  436 4U
A l Sindicato de tipógi-afos.............................  3b6‘D
A  la de obreros plateros.................................
A l gi-cinio de hierros......................................
Al Arte de imprimir...................... . ............
A  los obreros litógrafos.......................... • ■ ^6  4U
A l Nuevo Gluten................... ..................
A  la Agrupación de periodistas....................... 39

Entendiéndose que la pequeña cantidad consigna^ a la 
última sociedad o sea a la Sociedad Agrupación de Peno- 
distas  ̂que no tendrían derecho todavía a disfrutar de estos 
beneficios por no establecer hasta 1 de enero pi óximo el 
socorro a obreros parados, se la concede, como estímulo 
para perseverar en tan humanitario y filantrópico piopó-

el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
modificación indicada por el Sr. Mora de excluir a la So­
ciedad de boyeros, y distribuir proporcionálmente entre las 
demás Sociedades la cantidad que se le había asignado,

COMISION 4 "—Obras.
6. “ Aprobar un presupuesto formado por la Dirección 

de Vías públicas para la instalación de acera de cemento 
en la calle de Alonso Heredia (barrio de la Guindalera), 
cuyo importe de 5 020 16 pesetas, será cargo al cap. X, 
artículo único, concepto 554 del presupuesto vigente.

El Sr. Millán, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio de la misma el dictamen proponiendo la 
aprobación de! gasto de 44.200 pesetas, para el aprovecha­
miento en las vías del Extraitadió, del material granítico 
que se levante de las calles de nueva pavimentación, _
^ 7 “ Se dió cuenta de otro dictamen en el que se mani­
fiesta que examinados muy detenidamente los anteceden-, 
tes del asunto relacionado con la aprobación del piqyecto 
de alineaciones del campillo de las Vistillas, y la práctica 
del oportuno deslinde de los terrenos de la Sociedad Viz­
caína de Construcciones en la vía pública, que fué retira­
do de la sesión celebrada-ím 10 de septiembre último y no 
encontrando motivo para modificar su propuesta de 28 de 
agosto próximo pasado, la somete nuevamente en la forma 
que aparece redactada en ks dos conclusiones del dicta­
men que a continuación se insertan:
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Primera. La aprobación del proyecto de alineaciones 
que se detalla en el plano del arquitecto municipal, de 4 de 
Julio de 1914, ya informada favorablemente por la Junta 
consultiva y sometido a la aprobación de V. E., en dicta­
men de t de agosto de dicho año, cuyo proyecto, una vez 
aprobado, deber,1 anunciarse en los periódicos oficiales y 
notificarse administrativamente a los propietarios a quie­
nes afecte, a los efectos que se determinan en el párrafo 
segundo de! art. 627 de las Ordenanzas municipales.

Segunda. Que se proceda, desde luego, a la práctica 
del deslinde de los terrenos de la Sociedad Vizcaína de 
Construcciones en la vía pública.

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Besteiro, proponiendo la siguiente adición al 
anterior dictamen: '

í El proyecto de urbanización del campillo de las Vis­
tillas presentado por el señor arquitecto municipal de la 
sección quinta y aprobado por el Ayuntamiento, se enten­
derá modificado de modo que los 20.000 pies de terreno 
edificable que según el referido proyecto habían de quedar, 
sean incluidos corno terreno expropiable en su día por la 
Corporación municipal».

Abierta discusión sobre ésta y considerado suficiente­
mente discutido e) asunto, la Presidencia preguntó si se 
aprobaba en primer término el dictamen, y acordado así 
en votación ordinaria, sometió a la solución del Concejo la 
aprobación de la enmienda del Sr. Besteiro como comple­
mento del dictamen, cOh la siguiente adición:

«Sin que esto constituya para el Ayuntamiento la obli­
gación de expropiar inmediatamente los terrenos»: siendo 
aprobada en votación nominal por 18 votos de ios señores 
Alv'arez Arranz, Barro, Besteiro, Blanco Parrondo, Case­
ro, Flores, García Cortés, Ga3'o,GonzálezPrieto, Iglesias, 
Marcos, Mesonero Romanos, de Miguel, Mora, Peironcely, 
Plaza, Ruiz Salinas y Sauipeiao, contra 13 de los señó­
o s  Antón, Anón, Blanco Soria, Carnicero, Díaz González, 
Estébanez, Fernández Loza, Guijarro, Llórenle, Millán, 
Morayta, Muñoz Suela y Niembro.

COMISIONES 4.“ y 6." reunidas.—Obras y Ensanche.

8-° Aprobar los pliegos fíe condiciones facultativas for­
mados por rn Dirección de Vías públicas y los de la.s. 
económico administrativas redactados por la Secretaría, y 
anunciar subasta con arreglo a ellos, con las formalidades 
y que determina el Real decreto e Instrucción
de 24 de enero de 1905, para contratar la construcción y 
conservación de las obras nuevas con material granítico 
t^e se acuerde realizaren las vías públicas dellnterior. 
Ensanche y Extrai radio, y suministro de dicho material 
para las de conservación que se lleven a cabo por los obre­
ros del Ayuntamiento, desde el día siguiente a aquél en 

á la Dirección de Vías públicas qne ha 
sido firmada la corre.spondiente escritura, hasta 31 de 
díciembie de 1920, por lo que hace referencia al período 
a ^ desde'esta fecha hasta 31 de diciembre
ae 1924, por lo que se refiere al periodo de conservación 
délas obras ejecutadas; calculándose en 400.000 pesetas 
anuales el importe del suministro, al solo efecto de consti­
tución de fianza.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.

El Sr. Ruiz Salinas, en nombre déla Comisión, retiró 
estudio tres dictámenes proponiendo la conce­

sión de licencia para construir una casa en un solar situado 
con tachada a la glorieta de Embajadores, y la aprobación 
e una avenencia para la liquidación de una superficie 

expropiable de 474‘83 metros cuadrados, al precio conve­
nido de 68 pesetas metro, abonable en Cédulas del Ensan- 
c e, cuando corresponda en turno; la concesión de nna 
licencia para construir una casa en la calle de Embajado- 
les, num. /6; y la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm. 76 duplicado de la calle de Embajadores, 
con vudta a la glorieta del mismo nombre,
1-, ' 11 , 8e interés preferente la apertura legal de
!a calle de Meléndez Valdés, entre las de Galileo y Valle- 
neimoso, a fin de que puedan cumplirse después los requisi­
tos que determinan los artículos 5." y 19 de la vigente ley

de Ensanche, 3'' llegar a su urOtiuizacGn, si los propietarios 
dan al Ayuntamiento las facilidades necesarias.

10. Aprobar las siguientes bases para la insistencia en 
el acuerdo de apertura de la calle de Vallehermoso, entre 
las de Alberto Aguilera y  Fernando d  Católico;

Primera, La insistencia en la apertura de la calle de 
Vallebermoso, desde ia de Alberto Aguilera hasta la de 
Fernando el Católico, y  la expropiación de las superficies 
resultantes.

Segunda. La aceptación de la mitad gratuita de las su­
perficies expropiables, fijando para la otra mitad el precio 
único de 2576 pesetas el metro cuadrado, sobre la base del 
pago en Cédulas del Ensanche, por su valor nominal, cuan­
do por turno con’esponda, después de haber sido ocupados 
los terrenos por V. E., y sin perjuicio de que, si por las ra­
zones que se dejan expuestas en el cueimo de este dicta­
men, no lo aceptaran los herederos de D. Paulino de la 
Gándara, se dé al expediente, por lo que afecta a estos se­
ñores, el trámite que previene el art. 22 de la ley porque 
el Ensanche se rige, y

Tercera. Que con arreglo al indicado precio de 2576 
pesetas metro cuadrado, se apropie a los propietarios a 
quienes afecte la apertura la parte proporcional del anti­
guo y suprimido camino de Fuencarral, lindante con los 
solares edificables, previo el cumplimiento de los requisi­
tos reglamentarios.

11. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
para la apertura de la calle de Ercilla, entre el paseo dê  
las A.cacias y la calle de Moratines:

 ̂Primera. La insistencia en la apertura de la calle de 
Ercilla, entre el paseo de las Acacias y la calle de Moraíi- 
nes y la expropiación de las superficies resultantes, pres­
cindiendo de las que afectan a la propiedad de doña María 
Luisa Danguetegui,

Segunda. La aceptación gratuita de la pequeña parce­
la propiedad de doña María y  D. Nicolás Medialdea y la 
de la mitad de superficies y  fincas pertenecientes a doña 
Dominga Garrido, D. Pedro Clavo, aisladamente, y con 
sus demás condueños D. Enrique Domínguez y doña Jose­
fa Solá, a los precios aceptados por los mismos, y  el pago 
en Cédulas, por su valor nominal, cuando por turno corres­
ponda, nna vez ocupadas por el Municipio.

Tercera, La apropiación total de la parcela de doña 
Josefa Berber 3' doña Concepción García Sánchez, en 
igual forma y condiciones que los anteriores, con sujeción 
asimismo a los precios fijados por el facultativo municipal.

Cuarta. La tasa, también total, de la finca núm. 8 de 
la calle de Moratines, propia de D. Teodoro Flores L la­
mas y  de su esposa doña Concepción Alvai'ez Amat, en ia 
cantidad de 24.000 pesetas, pagaderas en Cédulas del En­
sanche, por su valor nominal, al ocupar la finca el A }^ !!- 
íamiento, previo el otorgamiento de la correspondiente 
escritura, teniendo en cuenta que en la tercera zona no 
existen expedientes de expropiación pendientes de pago, y 
de que, por consiguiente, no ha de experimentar demora 
el de éste y  de las demás propiedades que comprende la 
apertura.

Quinta. La apropiación de las parcelas procedentes de 
la antigua y suprimida calle del arro3'o de Embajadores a 
los solares de doña Dominga Ganfido y  D. Pedro Clavo, 
al precio de 18 pesetas metro cuadrado y a 14 pesetas, por 
igual unidad, a la procedente de éste que se apropia a 
aquélla, cumpliéndose los requisitos que al efecto determi­
nan las disposiciones Vigentes; 3'

Sexta. Que los interesados habrán de justificar sus res­
pectivas propiedades, exhibiendo los correspondientes tí­
tulos y certificaciones del Registro, en los que conste que 
están inscriptas a sn nombre y  libi-es de toda carga, com­
prometiéndose a subsanar por su cuenta cualquier defecto 
que impida la inscripción de aquélla, a favor de la Villa en 
forma eficaz, como en derecho se requiere.

12. Aprobar, en votación nominal, por 19 votos de los 
Sres. Barro, Blanco Pan'ondo, Blanco Soria, Carnicero, 
Casero, Díaz González, Estébanez, Ga3m, González Prie­
to, Llórente, Marcos, de Miguel, Millán, Muñoz Suela 
Niembro, Peironcely, Plaza, Ruiz Salinas y Samperio, 
contra 10 de los Sres. Antón, Artón, Besteiro, Fernández 
Loza, García Cortés, Iglesias, Mora, Morayta, Retortillo
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y Silvela, el dictamen proponiendo se consienta la resolu- 
cÌ6n gubernativa, fecha 26 de noviembre último, que estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. José Cabiedes Per­
diguero, contra acuerdo municipal de 9 de julio último, que 
le negó la licencia para alquilar; y  en su consecuencia 
otorgar a dicho seftor la correspondiente licencia para al­
quilar dichas casas, estableciéndose en ella la condición es­
pecia! de que los pabellones de sotabanco no podrún ser ha­
bitados en ningún tiempo, teniendo sijnplemente el carác­
ter de decorativos, a cuyo efecto se notificará este acuer­
do a la 'renencia de Alcaldía dèi distrito.

13. Conceder licencia a D, Ramón Jordán de Urries 
y Ruiz de Arana, Vizconde de Roda, pííra construir una 
finca en el núm. 15 de la calle del Espaftoleto, siempre 
,c|ue las obras se ejecuten con arreglo ;il proyecto presen­
tado, a las disposiciones de las Ordenanzas municipales, 
condiciones impuestas por el arquitecto municipal y cuan­
to respecto a higiene urbana prescribe el bando de 5 de 
octubre de 1898 e Instrucción complementaria; y admitir 
la cesión gratuita de P59 metros cuadrados que resultan 
expropiables y han sido cedidos gratuitamente por dicho 
señor, a quien se le otorgará un expresivo voto de gracias 
por su genero.so desprendimiento.

14. Conceder licencia a ¡os Sres, Varela Braña y Com- 
paftía, para construir un hotel en el núm. 91 de la calle de 
Laga,sca, en iguales prescripciones que al anterior,- .

El Sr. Ruiz Salinas, en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo la instalación 
de aceras de que carecen diversas fincas recientemente 
construidas en las tres zonas del Ensanche, con cargo su 
total importe de 150 000 pesetas, a la consignación que 
para dicho servicio fijan en el presupuesto ordinario del 
Ensanche para 1916.

15. Aprobar en votación nominal, por lo votos de los 
Sres. Blanco Parrondo, Blanco Soria, Carnicero, Díaz 
González, Estébanez, Fernández Loza, Flores, Marcos, de 
Miguel, Millán, Niembro, Peironcel)q Plaza, Ruiz Salinas 
y Samperio, contra ocho de los Sres. Antón. Anón, Bes­
te i ro, García Cortés, Iglesias, Mora, Retortillo y Silvela, 
el dictamen proponiendo la aprobación del presupuesto 
fonmiiado por la Dirección de Vías públicas, para instalar 
el servicio completo de aceras de material de cemento en 
la glorieta de Quevedo, cuyo importe de 21.200 pesetas, 
será cargo al primer presupuesto extraordinario que en el 
Ensanche se forme, en su zona primera.

16. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas, para la explanación, afirmado, encintado 
y cunetas de !a calle de Rafael Calvo, entre las de Fer­
nández de la Hoz y la finca de la señora Condesa de Mon- 
tarco, que asciende a 18 54P56 pesetas, y cuya suma será 
cargo a las consignaciones que para obras de urbanización 
figuran en el cap. IV , art. 2,“ del presupuesto ordinario del 
Ensanche para 19Í6, en su primera zona.

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortéá, 
Iglesias y Mora,

DE NUEVO DESPACHO

COMISION 2.'' — Hacienda.
17. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los letrados consistoria­
les, contra resolución del Tribunal gubernativo (Júl Minis­
terio de Hacienda, confirmatoria del fallo de la Delega­
ción del ramo, que declaró exento del arbitrio de inquili­
nato el local de la calle de Relatores, núm. 26, dedicado a 
casa de banca por la Sociedad Gregorio Cano y Compa­
ñía, debiendo remitir.se a dicho efecto, al procurador, los 
documentos necesarios.

18. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por ios letrados consistoria­
les, contra la resolución del Sr. Delegado de Hacienda que 
estima el recurso interpuesto por D. Francisco Guardo, 
contra la clasificación hecha por su cédula personal, a cuyo 
fin se librarán al procurador consistorial las certificacio­
nes prevenidas por la ley.

19. Conceder a doña Manuela Merino, como viuda del 
oficial que fué del grupo de Contabilidad D, Carlos Sanz, 
la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales, que deberá

percibir mientras conserve su actual estado de viudez y le 
será satisfecha con cargo a la partida corre,spondiente del 
presupuesto, haciendo uso la Corporación, en este caso, 
de la facultad que le concede el art. 7 °  del Real decreto 
de 2 de mayo de 1858 y  toda vez que por muy poco tiempo 
carece de derecho para el disfrute de los beneficios del 
Montepío de Empleados municipales.

Votaron en contra los Sres, Besteiro, García Cortés, 
Iglesias y Mora. -

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, como re­
sultado del concurso celebrado al efecto, el nombramiento 
de recaudador del arbitrio de carnes, a favor de D. Eladio 
Antón de Pedro, con el premio de 0 50 por 100 de cobranza 
y con sujeción a las demás condiciones del pliego y de su 
proposición; entendiéndose que mientras este interesado 
desempeñe el citado cargo, no podrá elevarse dicho premio 
de cobtamza, haciéndose necesario nuevo concurso en el 
caso de acordai se; y aceptar la renuncia de dicho cargo, 
formulada por D. Julián Cabañas, ajustándose para ello a 
lo deterniinado en el art, 22 de la Instrucción vigente de 
recaudación y lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 
28 de agosto de 1912, para la liquidación y entrega de 
l ecibos pendientes del recíiudador que cesa.

A  continuación se dió lectura del voto particular, 
formulado ai precedente dictamen por el vocal de la Comi­
sión Sr. Muñoz Suela, en el que se propone que se adjudi­
que el referido concurso y se nombre, por tanto, recauda­
dor del e.xpresado arbitrio a D. Marcelino Pereda, por en­
tender que habiendo resultado tres proposiciones iguales en 
cuanto al tipo de premio de cobranza al 0‘50 por 100, la im­
portancia comercial del Sr, Pereda supone una mayor ga­
rantía para los intereses municipales sobre las otras dos, 
que no ofrecen más fianza de 100 000 pesetas, y por esti­
mar, además, que el pertenecer el propuesto por la Comi­
sión, al gremio de carnes pudiera ser una razón en contra 
para el desempeño del cargo.

Abierta discusión sobre éste y solicitada votación no­
minal respecto de él, por suficiente número de señores 
Concejales, dió el resultado siguiente:

Señores que dijeron si: Anón, Besteiro, Blanco Soria, 
Carnicero, Estébanez, Fernández Loza, García Cortés, 
Gayo, Guijarro, iglesias, Llórente, Mora,Morayta, Muñoz 
Suela, Niembro y Noguera; total, 16.

Señores que dijeron no: Alvarez Arranz, Antón, Blan­
co Parrondo, Díaz González, Flores, Herrera, Marcos, 
Mesonero Romanos, de Miguel, Millán, Peironcely, Pérez 
Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas y Silvela; total, 16 

En su vista, el Sr. Presidente declaró que la votación 
se repetint en la sesión próxima, y que, de resultar nuevo 
empate, decidiría con su voto con arreglo al reglamento,

COMISIÓN 3.®—Policía urbana.
20. Conceder licencia para instalar 13 motores eléctri­

cos, con fuerza total de 41‘40 caballos, en la fábrica de pla­
tería establecida en la calle de Gaztambide, núm, 3,

21. Adoptar los siguientes acuerdos en expediente ins­
truido sobre reclamación a D. Fernando de Céspedes, 
arrendatario que fné de la denominada Casa de Vacas del 
Parque de Madrid, desde 1 de julio de 1910 a junio de 1911, 
de la cantidad de 5.000 pesetas que adeuda a la Hacienda 
municipal, por importe de diez mensualidades que dejó de 
satisfacer, a razón de 500 pesetas cada una, por el canon 
estipulado en concepto de donativo para contribuir a los 
gastos que originaran los festejos celebrados en aquella 
época:

a) Que el Exemo. Ayuntamiento se incaute en firme 
del resguardo provisional de 1.000 pesetas en metálico, 
constituido por D. Fernando de Céspedes y Arteaga en la 
Caja general de Depósitos con fecha 25 de mayo de 1910, 
para la concesión de la vaquería del Retiro.

b) Que se autorice al agente ejecutivo D. Ileliodoro 
Báñez, para que retíre de la mencionada Caja de Depósi­
tos las 1.000 pesetas referidas.

c) Que retirada dicha cantidad, se aplique esa suma ai 
débito principal, recargos, gastos y  costas, según previene 
la Instrucción, sin perjuicio de que la Administración de 
Propiedades proceda a instruir expediente administrativo 
para el cobro de las restantes 4.900 pesetas y gastos que
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ocasione hasta cubrir el completo de la deuda del Sr. Cés­
pedes.

22, Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar dos motores eléctricos de tres y dos caba­
llos de fuerza, respectivamente, en la casa núm, 13 de la 
calle del Cardenal Cisneros

23, Conceder licencia para establecer una carbonería
en la plaza de Olavide, con vuelta a la de Raimundo Lulio, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente y 
con la prescripción que indican en su informe los señores 
ponentes, de que la carga y descarga se verificará por la 
calle de Raimundo Lulio. _

24, Conceder la renovación de licencia de la droguería 
establecida en la plaza del Progreso, núm. 11, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente y obligán­
dose a adoptar toda clase de precauciones a fin de evitar 
un incendio del que serian únicos responsables.

25, Devolver al contratista que ha sido del suministro 
de 1 000 uniformes de invierno con destino al personal del 
servicio de Limpiezas, la fianza que constituyó en la Caja 
general de Depósitos a responder de su compromiso, toda 
■vez que ha sido justificado el cumplimiento de este ex­
tremo Dicha fianza consiste en 2 500 pesetas nóminale.s 
en un título de Deuda amortizable al 5 por 100 y 5,000 pe­
setas nominales en 10 Obligaciones del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1914, y 175 pesetas en metálico.

Dada cuenta de otro dictamen de la misma Comisión y 
fecha que los anteriores, proponiendo se deniegue la Ucen­
cia solicitada para establecer la industria de trituración de 
mármol e instalar un motor eléctrico de 2‘75 caballos de 
fuerza, en el solar núm. 20 de la calle del Divino Pastor, 
fué retirado por el Sr. Retoríillo, en nombre de la Comi­
sión, para nuevo estudio de la misma, a petición del señor 
Niembro

A  petición de los Sres. García Cortés, Blanco Parron- 
do y de Miguel, quedaron sobre la mesa tres dictámenes 
proponiendo se cumpla la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso Administrativo del Tribunal Supremo, confirma­
toria de la providencia gubernativa que revocó el acuerdo 
municipal, por el cual se concedió a un revisor veterinario 
cesante su ingreso en el Cuerpo, con la categoría de los de 
segpmda clase; la concesión de ampliación de licencia de la 
vaquería e.stablecida en el pasco izquierdo del f-fipódromo, 
número 3, j- se solicite del Exemo. Sr, Gobernador de la 
provincia, la necesaria autorización para adquirir por ges­
tión directa 108 pares de botas con destino ai personal de 
bomberos.

26, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se ad­
mitan las dimisiones formuladas por los conductore.s de 
automóvil del servicio contra Incendios, D. Juan José Qiiin- 
tana 3' D. Juan José Fernández y anunciar concurso por 
término de diez días para proveer las vacantes, bajo las 
mismas condiciones y programa que sirvieron para los an- 
íeriore.s concursos.

Fué aprobado con la adición propuesta por eLSr. Re- 
íortillo, de autorizar al jefe del servicio para que, en casos 
de vacante, las provea interinamente hasta qiie sean adju­
dicadas en propiedad en virtud de concurso.
. Por disposición de la Presidencia, quedó para discutirse 
al final del orden del día el dictamen relativo a la aproba­
ción del emitido por la Comisión especial designada para 
la inspección de las vaquerías establecidas en el Interior,

COMISIÓN 4.''—Obras.

COMISION 5.“— Benefleeneia.

dicho cargo, por todo el tiempo de desempeño de Con­
cejal para el que ha sido elegido, reservándole el derecho 
a ocupar el destino que en la actualidad desempeña.

31. Ascender a la plaza de jefe facultativo de la Bene­
ficencia municipal, con el haber anual de 4.000 pesetas, 
vacante por haber pasado D. Dionisio Gómez Herrero, al 
ascender en 11 del actual, al escalafón especial de Pueri­
cultura, a D, Luis Lorenzo Martín Corral, que ocupa el 
número uno de la escala inferior inmediata.

32. Nombrar por el turno de antigüedad médico terce­
ro del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, con 
el haber de 2.000 pesetas anuales, a D. León Rico Cua­
drado, que ocupa el número uno del escalafón de supernu­
merarios, en vacante por excedencia concedida a D. Fran­
cisco Hernández Manrique. -

33. Ascender a la pl.aza de médico segundo del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal que existe vacante 
por excedencia de D. Alvaro de Blas e Iturmendi, dotada 
con el haber anual de 2 500 pesetas, a D. Eduardo Aldaya 
González, y  nombi'ar para ocupar la vacante de médico 
tercero producida por el anterior ascenso, a D. Francisco 
Javier Rincón Lazcano, por el turno de oposición a que co­
rresponde y con el haber anual de 2.000 pesetas; por ocupar 
ambos el número uno de las escalas inferiores inmediatas,

34. Admitir a D, Manuel Llórente Navarro, la dimisión 
'del cargo de farmacéutico municipal, encargado del des­
pacho de medicamentos de la sección tercera del distrito de 
la Inclusa, por haber traspasado su farmacia.

35. Anunciar concurso para proveer la plaza de jefe 
farmacéutico que existe vacante por defunción de D. José 
Conde Rincón, con arreglo a las bases de preferencia mo­
dificadas por acuerdo de 19 de febrero último, entre los far­
macéuticos municipales del distrito del Hospital, por tér­
mino de diez días, contados desde la publicación del anun­
cio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id ; debien­
do los aspirantes solicitarlo dentro del plazo señalado en 
instancia dirigida al Exemo. Sr. Alcalde, acompañando los 
documentos justificativos de sus méritos y  servicios.

27, Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle del Filar, entre las de Ferrer del Río y 
Cartagena, Extrarradio.

28 y 29. Nombrar médicos supernumerarios de la Be­
neficencia municipal, a D. Carlos Prectel Page y D. Angel 
Castellanos Rodríguez, con carácter interino y sin perjui­
cio de las disposiciones que en lo .sucesivo se adopten, res­
pecto al personal de esta clase.

Votaron en-contra los Sres. Besteiro, García Cortes, 
Iglesias, Mora, Antón y Silveja.

30. Conceder a D. Alvaro de Blas e Iturmendi, médico 
segundo de la Beneficencia municipal, la excedencia en

COMISION 7.“— Consumos,
36, Aquietarse, de conformidad con lo informado por 

los letrados consistoriales, a la resolución adoptada por la 
Delegación de Hacienda en 26 de octubre último, que re­
voca el fallo de la Alcaldía Presidencia, por e! que se im­
puso a D. Julián A 3'uso la penalidad coiTespondiente por 
falta de SO kilos de tocino en un tránsito expedido en la 
Inspección sanitaria de Valencia en 5 de julio de 1912, y  a 
responder dcl cual depositó 123 pesetas a las resultas del 
expediente.

37. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso anunciado para la adquisición de guerreras para el 
Cuerpo de vigilancia sanitaria y  adquirir por administra­
ción 279 capotes al precio de 17‘90 pesetas cada uno, con 
cargo a las Obligaciones pendientes de pago en el ejerci­
cio de 1914, incorporadas al presupuesto corriente de 1915.

COMISION 8,“— Abastos, Mataderos y Meneados.

38. Declarar jubilado al celador de Mataderos, D. C i­
rilo Ayuso, con an'eglo a la base tercera de las comple­
mentarias del presupuesto vigente, por contar setenta años 
de edad }■ más de veinte de servicios, cuyos derechos pa­
sivos se clasificarán en su día, y nombrar para ocupar la 
vacante a D. Ramón Fernández, con el haber anual de 
1.500 pesetas, asignado a esta plaza en el actual presu­
puesto.

Consignaron su voto en contra los Sres Besteiro, Gar­
cía Cortés, Iglesias y Mora, por la forma de provebr la 
vacante.

Junta munieipal de Primera enseñanza.

39! Nombrar en propiedad, ordenanza de la Escuela 
Modelo a doña Máxima del Cerro Martínez, cuyo cargo 
viene desempeñando interinamente por decreto de la A l­
caldía Presidencia de 4 de octubre último.

Consignaron su voto en contra los Sres. Besteiro, Gar­
cía Cortés, Iglesias 3̂ Mora, por la forma de proveer la 
plaza.

I
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Comisión de reorganización de las OSclnas técnica y adminlstratlsa 
de la Reforma de prolongación de la calle de Preciados y sus enlaces.

40. Nonibríir arcjuitccto en sustitución de D. Luis 
EsUíve y con la remuneración de 2.500 pesetas a D, José 
Monasterio y Arrillaga, que con anterioridad desempeñó 
sus servicios en la misma oficina y fué declarado cesante 
por reducción de personal. ,

Nombrar delineante a D. Luis Esteve Monasterio, con 
1.250 pesetas.

Nombrar portamíras con 250 pesetas anuales a D. Ze- 
nón Gonzáleü y con 750 a D. Clemente Rubio, y  destinar 
un ordenanza de los de oficinas centrales, para cjue preste 
servicio e.\clusivamente en las oficinas de las obras de « Re­
forma de prolongación de la calle de Hreciados*.

' l ’nr último, que el materia! necesario tanto para dibujo, 
como de escritorio, calefacción y demás, se facilite con car­
go a las partidas de material que se destinan para el ser­
vicio general del Ayuntamiento.

PR O P O S IC IO N E S
Tomar eu consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes;
41. lina, suscripta por el Sr. Sáiz, proponiendo bases 

para el funcionamiento armónico de las diez Juntas de vo­
cales visitadores de las Casas de Socorro, bajo la presiden­
cia del Excmo, Sr, Alcalde.

42. Otra, suscripta por los Sres. Silvela y Antón, pro­
poniendo que la piedra que .se levante de las calles de la 
nueva pavimentación, se emplee en el arreglo de las de 
Castelar, l.ondresy Roma (Madrid moderno).

COMISION 3.“— Folíela urbana.
'ferminados los asuntos del Orden del día, se dió lee 

tura del dictamen proponiendo la aprobación del emitido 
por la Comisión especial, designada en 25 de junio próximo 
pasado, relativo al estado de condiciones higiénicas de las 
vaqiiomías establecidas en el interior de la Capital, cujm te­
nor liter.'il es el siguiente:
. «Excmo, Señor: La Comisión técnica nombrada con 
motivo del acuerdo tomado por e! Excmo, Ayuntamiento, 
para declarar con la más completa libertad de criterio, 
qué vaquerías de las establecidas en el interior de Madrid 
son aníihigi'éfttcas, ha verificado una inspección detallada 
de cada una de ellas, visitándolas en pleno y en diversos 
días, _ _

La Comisión ha estudiado las condiciones higiénicas 
de cada vaquería en sí y en relación con el vecindario y 
deduce lo siguiente:

Las vaquerías están instaladas en las plantas bajas de 
casas de alquiler, con luces a patíos cerrados que constitu­
yen más bien chimeneas ventiladoras, que lugares para la 
renovaci(5fi del aire, por lo que las emanaciones proceden­
tes de la vida de los animales estabulados, penetran for­
zosamente en las viviendas superiores, con evidente per­
juicio de la salud de sus habitantes.

Los patios no tienen en la mayor parte de las vaque­
rías la superficie exigida por las vigentes Ordenanzas mn- 
nicipales; en otras, las dimensiones de los establos son in­
feriores a las marcadas por las citadas Ordenanzas y las 
ventanas de las que reciben luz y ventilación son pocas, 
de reducidas dimensiones, situadas donde a la distribución 
de la vivienda ha convenido y no en el lugar que exige las 
necesidades dei establo, para cuyo objeto no se construyó 
la finca- Estas condì Anos de vida son inadecuadas para 
que ios animales puedan sumini.str;n- leche de buena calidad.

La vida de los animales estabulados es causa de que se 
almacene con sus excreciones gran cantidad de materia 
orgánica en descomposición, que constituye para el vecin­
dario un constante peligro sanitario, ditícil de combatir 
por la situación de los locales en el interior de la población, 
y causa de grandes perjuicios al alcaiitarillado ruando 
para evitar las molestias y gastos de extracción se viei ten 
las deyecciones ál mismo.

Las vaquerías visitadas carecen de las condiciones de 
local y material indispensables para que el ordeño, conser­
vación y reparto de la leche se realice de modo que no 
pueda alterarse ii¡ transformarse en vehículo de gérmenes

patógenos, siendo éste uno de los mayores p^igros que 
para la salud del vecindario tienen los expresados estable­
cimientos.

Por todo lo expuesto, la Comisión-, deplorando el per­
juicio que pueda irrogar a los industriales, en beneficio de 
la salud de los más, cree cumplir con su deber contestan­
do a la pi'egnnta del Exenro. i\3mntamlento, diciendo: las 
viiquerius existentes en el interior de la población, son 
antihigiénicas.

La Comisión queda muj' agradecida al Sr. Teniente de 
Alcalde que la ha presidido y al jefe dei Negociado de Po­
licía urbana, que ha actuado de secretario, por las cons­
tantes atenciones que la han guardado el gran interés 
que han puesto en facilitar su penosa misión».

Solicitado por el Sr. Péironcel}' que quedara sobre la 
mesa j- por el Sr. García Cortés que se declarara la urgen­
cia, se acordó discutir el dictamen, suspendiéndose la se­
sión parva continuarla á las cuatro.

Eran las dos y quince minutos de la tarde.
- Se reanudó a las cuatro y treinta cinco minutos de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. Teniente Alcalde, D. José 
Alvarez Arraoz y con asistencia de ios Sres, Antón, Añón, 
ídarro, Besteiro, Blanco Pan'ondo, Blanco Soria, Cama­
cho, Casero, Díaz González, Estébaiíez, F'ernández Loza, 
Flores, García Cortés, Gayo, GuijaiTo, Herrera, Iglesias, 
Llórente, Marcos, Mesonero Romanos, de Miguel, Millán, 
Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pei- 
roncel}', Pérez Chozas, Plaza, Rotortillo, Rniz Salinas, 
Samperio y Silvela.

Continuando la discusión del dictamen relativo al infor 
me de) estado de condiciones de higiene de las vaquerías 
establecidas en el interior de esta Capital, se dió lectura 
del voto particular formulado al mismo, .suscripta por los 
Sres. Blanco Parrondo, Marcos y de Miguel, proponiendo 
la aprobación de las siguientes reglas:

Primera. El Ayuntamiento acuerda proceder a la ex­
tinción completa de las vaquerías establecidas en el in­
terior.

Segunda. Para efectuar dicha extinción gradualmen­
te cada año se considerará reducida la licencia en una 
quinta parte del número de reses para que fué concedida 
dur.'iiite el quinquenio anterior.

Tercera, Se exigirá mieníra.s tanto la más exquisita 
observancia de todas las prescripciones higiénicas y  sani­
tarias vigentes con relación a dichos establecimientos.

Cuarta, En lo sucesivo no se permitirá la concesión de 
ninguna nueva licencia de vaquería en el Ensanche; y

Quinta. Tampoco se-concederá licencia p,ara el esta­
blecimiento de ninguna vaquería en el Extrarradio, mien­
tras el edificio en que ha3m de instalarse carezca de dota­
ción suficiente de agua v de alcatarillado.

Abierta discusión sobre éste y después de ocupar la 
presidencia el Sr. Alcalde, se solicitó votación nominal 
por suficiente número de Sres. Concejales, siendo des 
echado el voto particular, por 17 voto.s de los Sres. Antón, 
Añón, Besteiro, Blanco Soria, Estébanez, Fernández 
Loza, García Cortés, Guijarro, Iglesias, Llórente, Mora, 
Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Retortillo y 
Silvela, contra 15 de los Sres. Barro, Blanco Parrondo, 
Camacho. Casero, Díaz González, Flores, Ga3m, Marcos, 
Mesonero Romanos, de Miguel, Millán, Peironedyq Pérez 
Chozas, Plaza 3' Ruiz Salinas.

Seguidamente quedó .aprobado el dictamen, con el voto 
en contra de los señores que le habían emitido a favor del 
voto particular.

Acto seguido se levantó la sesión a las siete de la tarde.

S esión e x t r a o r d in .xri.a. d e  I d e  enero  d e  1916.— E.v- 
tvacto.— Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D, Joaquín 
Ruiz Giménez.—Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, An ­
tón, Añúm Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco Soria, Car­
nicero, Cíi: 10, Colomer, Cortés Muñera, Díaz Agero, 
Díaz González, Flores, García Cortés, Gayo, Guijarro, 
Herrera, Iglesias, LloreiUe, Marcos, de Miguel, Mora, 
Morayta, Niembro, PeÍroncel3q Pérez Chozas, Plaza, Re- 
tortiHo, Ruiz Salinas, Samperio y Silvela.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana,

.11.»
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■ H

siendo aprobada el acta de la sesión ordinaria anterior, 
celebrada el día 3Í de diciembre último.

El Ayuntamiento quedó enterado de una comunicación 
de la Secretaría, dando cuenta de haber presentado las 
credenciales los Sres. Concejales electos y proclainad.os 
por la Junta municipal del Censo electoral en las eleccio­
nes de 14 de noviembre último, que a continuación se ex­
presa:

D. José Noguera Casans.
D. Alvaro de Blas e Iturmendi.
D. Alejandro Fernández Moreno.
D. Bernardino Castillo Gil.
D. José Corona Pareja.
D. Daniel Anguiano Mangado.
D. Feliciano Alvarez Fernández.
D. Manuel Ramos Salas.
D. Alberto Auuilera y Arjona.
D. José Gabüán Díaz.
D. Hilario Crespo Gallego. .
D. Angel Sáinz de Baranda. - .
D. Miguel Maura Gamazo 
D. Francisco Largo Caballero.
D. Tomás Pérez Toledo 
D. Ramón Plerrero Díaz.
D. Manuel Tercero Acostai 
D. Luis Ganado Juaristi.
D. Celedonio Lejnin Villanueva.
D. José Hidalgo Cortinas 
D. Justo Calvo Burgos,
D. Alfonso Cernuda Planas
Acto seguido, acompañados de una Comisión compuesta 

de los Sres, Blanco Parrondo, de Miguel, Casero, Ruiz 
Salinas, Cortés Muñera, Silvela, Marcos, Blanco Soria y 
Flores, previamenté designada, penetraron dichos señores 
en el salón, excepto el Sr. Cernuda, tomando posesión de 

■ sus cargos.
Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de la 

Gobernación, por l;i que se nombra Tenientes Alcaldes del 
Ayuntamiento de esta Corte, a los siguientes Concejales 
del mismo:

1. “ D Jo.sé Valero Hervás.
2, “ D. Emilio Blanco Pari'ondo.

D, Pascual Ruiz Salinas.
D. Luis Garrido juaristi.
D. Fulgencio de Miguel Alonso,
D. Antonio Casero Barranco- 
D. Enrique Flores Valles.
D. Feliciano Alvarez Fernández,
0. Francisco Díaz González, 
p . José Hidalgo Cortinas.

El A^mntamiento quedó enterado, haciéndose entrega 
por la Presidencia a dichos señores de las insignias de su 
cargo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 56 de la ley 
Municipal, se procedió a la designación de dos Sres. Pro­
curadores Síndicos, tomando parte en la votación 41 seño­
res Concejales, y obteniendo votos: 

p . Miguel Morayta, 37.
D. José Pedro Díaz Agero, 34.
D, .Vlignel Maura Gamazo, 2.
Papeletas en blanco, 2.
En vista de este resultado fueron proclamados Procu­

radores Síndicos los Sres. Morayta y Díaz Agero.
Se acordó celebrar .sesión e.xtraordiiiaria e! día 3 del 

apiial, a las diez y media de la mañana, para la designa­
ción de las Comisiones y que las sesiones ordinarias se 
celebren los miércoles a las diez y media de la mañana, y 
si ésle fuera festivo eii el inmediato día laborable.

Cuando los días señalados para la primera y segunda 
convocatorias coincidan con festividades oficiales, el Ayun­
tamiento acordará lo necesario para que no deje de cele­
brarse la sesión semanal dispuesta por la ley.

No habiendo más asuntos de que tratar se levántó la 
sesión a la una;3- cincuenta minutos de la tarde.

3. '’
4. °
5. *’
6. '’

8.“
9."
10;

S e s ió n  e x t r a o r d i n a r ia  d e  3 d e  e n e r o  d e  1916.— A r -  
tracto.—Presidencia del Exemo, Sr, D. JoaquínjRuiz Gi­

ménez.—Asistieron los Sres. Aguilera y  Aijona, Alvarez, 
Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, Blanco Soria, de Blas, 
Calvo, Castillo, Cernuda, Corona, Cortés Muñera, Cres­
po, Díaz Agero, Díaz González, Estébanez, Fernández 
Moreno, Flores, Gabílán, Garrido, Plerrera, Herrero, H i­
dalgo, Iglesias. Largo Caballero, Leyún, Marcos, de Mi­
guel, Morayta, Muñoz Suela, Noguera, Peíroncely, Pérez 
Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Retorti lio, Ruiz Salinas, 
Sáinz de Baranda, Samperio y Tercero Acosta.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana.

ORDEN DEL DÍA
S e  ACORDÓ: 1.“ Quedar enterado de un decreto de la 

Alcaldía Presidencia, dando cuenta en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 59 de la ley Municipal, de los siguien­
tes nombramientos de Alcaldes de barrio:

Distrito del Centro.
Barrio del Carmen. D. Fernando Merino.
Idem de la Constitución, —D. Gaspar Bravo.
Idem de Correos.—D. Luis Velasco.
Idem de la Estrella.—D. Bonifacio Alvarez.
Idem de Jardines.—D, Teodoro Sáiz Romillo.
Idem de Muñoz Torrero.—D Miguel del Río,
Idem de la Puerta del Sol,—D. Juan López Ibáñez. 
Idem de San Luis.—D, Jerónimo Vaquera.
Idem de San Martín.—D, Manuel de las Heras. 
Idem de Tudescos.—D. Fermín del Río Herrero.

Distrito del Hospicio.
Barrio de Apodaca.—D. Gumei-sindo Ruiz OrtÍz.
Idem de Bilbao.—D. José Moreno Sánchez.
Idem de Cainpoamor.—D. Joaquín la Laguna.
Idem de Colón.-D . Bernardo Toribio Rodríguez, 
Idem de Hernán Cortés.—D. Francisco Silva.
Idem de Góngora.—D, Francisco López del Oro.
Idem de Jesús del Valle.—D. Andrés Castejón Berjes. 
Idem de San Opropio,—D. Ricardo Barba.
Idem de San Pablo,—D. Isidoro Ruiz.
Idem de.]as Torres, —D. Francisco González Pulver.

Distrito de Chamberí.
Barrio de Balmes,—D. Gerardo Ulzurrun Arauza. 
Idem de Cuatro Caminos.—D. Calixto de la Granja. 
Idem del Dos de Mayo.—D. Eugenio Lázaro.
Idem del Hipódromo. —D. Pedro Roa.
Idem de Luchana. -D .  Fausto Pérez,
Idem de Trafalgar.—D. Natalio González Muro,
Idem del Cardenal Cisneros —D, Vicente Alonso Pérez, 
Idem de Alfonso X .—D. Gerardo Munido.
Idem de Monteleón.—D, Angel del Hoyo. ^
Idem de Sandoval.—D, Miguel Lanzas.

Distrito de Buenavista.
Barrio del Almirante.—D. Luis Martínez González, 
ídem de la Biblioteca.—D. Adolfo Norro, 
ídem del Conde de Aranda,—D Rafael Ruiz Cruz. 
Idem de Fernando el Santo.—D, Gonzalo Miinicío. 
Idem de Goya,—D, Ignacio Pieltain. .
Idem de la Guindalera,—D. Manuel Ruiz. 
dem de las Mércedes —D. José María Gurich Esca­

nulla,  ̂ _
Idem del Marqués de Salamanca.—D. Rufino Arias- 
ídem de la Prosperidad —D. Mamerto García, 
ídem del Monasterio.—D. Alfonso Ruiz.

Distrito del Congreso.
Barrio de la Alameda—D. José Martínez Argüelles. 
Idem de Cañizares,—D. Joaquín Rodríguez Jaén.
Idem de Cervantes.—D Angel Portea García.
Idem de Floridablanca.—D. Amando Varela Freise. 
Idem de Gutenberg.—D. Estéban Espinosa Nieto. 
Idem de la Plaza de Toros.—D. Gregorio Romero 

López. '
Idem id. id,, primer auxiliar, —D, Juan García Becerra. 
Idem del Principe,—D. Alvaro Larroder 
Idem del Retiro,— D. Antonio Robles.

í ü
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Idem de San Carlos.—D. Colomân Ballesteros Toral. 
Idem de Santa Maria. —D. Manuel Barrueco.

Distrito del Hospital.
Barrio de la Argumosa.—D. José Montia.
Idem de las Delicias.—D. Antonio Duràn.
Idem de Jesús y Maria.—D. Ricardo Puga,
Idem deLavapiés.—D. Domingo Fernández Galán, 
Idem de Ministriles. -D, Angel Diez Pensabene.
Idem del Pacífico.—D. Francisco Barbero.
Idem de la Primavera.—D. José Garcia Aguado,
Idem de Santa Marfa de la Cabeza.—D. Carlos Ta­

ma rgo.
ídem de la Torrecilla del Leal. —D. José Sánchez Na­

varro.
Idem del Doctor Fourquet.—D, Tomás Gómez Martin. 

Distrito de la Inclusa.
Barrio de Amazonas.— D. Domingo Cajal Fatáa.
Idem de Cabestreros—D, Hermenegildo Pozuelo. 
Idem de Cara vaca,—D. Urbano Herráez.
Idem del Duque de Alba —D. Manuel Montenegro. 
Idem del Gasómetro.—D. Pedro Rodriguez Caño. 
Idem de Huerta del Bayo.—D, Juan San Martín.
Idem del Marqués de Comillas. —D, Angel Garrido. 
Idem de Miguel Servet —D. Antonio Chinchón, 
ídem de las Pefiuclas.—D. Dimas Cuervo.
Idem del Rastro,—D. Antonio Monreal. ,

Distrito de la Latina.
Barrio de las Aguas.—D. Antonio ArceniUas.
Idem de Alfonso V I,—D. Baltasar Segovia Sánchez. 
Idem de la Arganzuela.—D. Antonio Gómez.
Idem del Ayuntamiento.—D. Ramiro Mestre Martínez. 
Idem de Calatrava.—D, Pedro Martínez Fraile, 
ídem del Humilladero.—D. Francisco Beltrán.
Idem Imperial —D. Fernando Docal. 
ídem de San Francisco. —D, Cayo Espinaco,
Idem de San Isidro.—D. Santos López Garrido.
Idem de la Cava Baja —D. Antonio Soto García.

Distrito de Palacio. "
Barrio del Álamo. —D, Hipólito Salamanca, 
ídem de Argüelles.—D. Enrique Sáiz Torres.
Idem de Carlos III ,—D. Alejandro Pizarroso.
Idem de la Casa de Campo.—D. Francisco Charlo. - 
Idem del Espejo.—D. Gregorio Molves. ^
Idem de Isabel II. —D. Mariano Cancelo.
Idem de la Moncloa.—D. Joaquín Calvo.
Idem de la Montaña. —D. Ramón López Arrojo.
Idem de Quintana.—D. Manuel Muro.
Idem del^Senado.—D. Arturo Ramos,

Distrito do la Universidad.
Barrio de Am an iel.-D  Francisco Alcaraz Rodríguez. 
Idem de Bellas Vistas.—D. Julio Simón,
Idem del Conde Duque,—D. Juan C. Díaz.
Idem del Conde de Toreno. —D, Eloy Macías.
Idem de Guzmán el Bueno. —D. Santiago Duque.
Idem del Lozoya —D. Celestino Mateo Mesas.
Idem de las Mmas,—D. José Bernárdez 
Idem de Quiñones —D. Ginés Román.
Idem de Santa Lucía —D Enrique Cerezo.
Idem de Vallehermoso.—D. Alfonso Lara.

2 °  Que las Comisiones en que ha de dividirse el Ayun­
tamiento sean cinco y la de Ensanche, y que los asuntos 
encomendados a cada una sean los siguientes:

PRIMERA.— Gobernación.

Gobierno interior. — Asesoría, — Casas Consistoriales.— 
Imprenta municipal. —Almacén genera!.—Espectáculos — 
Fomento del turismo. —Estadística.—Reforma del Regla­
mento de Sesiones, —Banda municipal.—Personal adminis­
trativo y subalterno del Archivo, Biblioteca y oficinas.

SEGUNDA.—Hacienda.

des y derechos de la Villa. — Consumos.— Resultas,— 
Personal técnico de estos ramos.

TERCERA.— Policía urbana.

Abastos, Mercados y Maiaderos.—Policía urbana.--Alum­
brado público ( conservación ).— Carruajes públicos. — 
Incendios.—Parques y jardines.—Inspección de vaquerías. 
Reforma de las Ordenanzas. -Personal facultativo de 

. estos ramos.

CUARTA.—Fomento.

Obras de urbanización en el Interior y en el Extrarradio. 
Reformas Sociales. -  Construcción, reforma o reparación 
de fincas en general, — Edificios municipales. —Deslindes y 
extensión del término municipal.—Vías públicas.-Talle­
res.—Fontanería Alcantarillas.--Alumbrado (instalación). 
Ferrocarril de Valencia.— Personal facultativo de estos

ramos.

QUINTA.-Benefleeneia y Sanidad.

Beneficencia. —Sanidad. — Asilos.— Casas de Socorro.— 
Laboratorio.—Limpiezas.—Cementerios municipales y  de 
Sacramentales.— Patronatos.— Casas baratas.— Personal 
facultativo de estos ramos.—Asistencia a la mendicidad,

SEXTA.—Ensanche.

Hacienda.—Presupuestos.—Haberes pasivos.—Propieda-

As i mismo se acordó, que el número de Sres. Conceja­
les que han de constituir las Comisiones permanentes sea 
el de 9 y 5 en la de Ensanche, procediéndose a la elección 
de los señores que habían de formar parte de ellas, y  resul­
tando designados en la siguiente forma:

COMISION 1.®—Gobernación.
Señores de Miguel, Casero, Flores Valles, Cernuda, 

Crespo, Tercero, Muñoz Suela, .Castillo y Peironcely.

COMISION 2.“-Hacienda. -
Señores Valero Hervás, Díaz Agero, Colomer, Pérez 

Chozas, Niembro, Aguilera, Maura, Gabilán y Besteiro,

COMISION 3."—Policía urbana. ,
Señores Blanco Parrondo, Hidalgo, Marcos, Retortlllo, 

Calvo, Millán, Añón, Noguera e Iglesias.

COMISION 4.*—Fomento.
Señores Garrido, Alvarez Fernández, Martín Arias, 

Herrero, Sáinz de Baranda, Blanco Soria, Corona, Leyún 
y Largo Caballero.

COMISIÓN 5.*—Benefleeneia y Sanidad.
Señores Ruiz Salinas, Díaz González, Samperio, de 

Blas, Ramos, Estébanez, Pérez Toledo, Sil vela y An- 
guiano.

COMISION 6.*—Ensanche.
Señores Fernández Moreno, Herrera, Morayta, Cortés 

Muñera y Antón.
Acto seguido se acordó designar a. los señores que a 

continuación se expresa, para representar al excelentísi­
mo A}mnta miento en Juntas, Comisiones mixtas y Patro­
natos:

Representación del Exemo. Ayuntamiento en Juntas o 
Comisiones mixtas.

Junta de ios-AsUa de E l Pardo.—Y). Pascual Ruiz 
Salinas.—D. Tomás Pérez Toledo.—D. Manuel Ramos,

Junta de Prim era enseñanza. — T. de A .—T. de A .— 
Concejal, D. Miguel Maura. —Concejal, D. Julián Besteiro.

Junta provincial de instrucción (propuesta en terna). 
D. Agustín Cortés Muñera. ,

Junta municipal del Ce«,so,—D. J. Pedro Díaz Agero, 
como Concejal más antiguo.

Junta de so/ures.—Síndico, D. Miguel Morayta.
Censo de ganado caballar .—^rira&r Teniente de Al-
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calde, D, José Valero Hervás.—Síndico, D. Miguel Mo- 
rayía.

Junta pericial del catastro.—Síndico, D. J. Pedro 
Díaz Agero.

Junta de fomento de habitaciones baratas,—D, Juan 
Angel Sáinz de Baranda.

Junta de ptUronato para v ig ila r la conservación de 
edijicios históricos.—D. Juan Angel Sáinz de Baranda,— 
D. Alfonso Cornuda.—D. Justo Calvo.

Canal de Isabel 11.—Sindico, D. J. Pedro Díaz Agero.
Junta de construcción y reparación de tempios.^Ydoxi 

Hilario Crespo.
Junta reguladora de subsistencias.—Frimev Teniente 

de Alcalde, D. José Valero Hervás,
Comisión del Centenario de Cervantes.—D. Angel Pé­

rez Cíjozas. —D. Daniel Anguiano.
Pat r onat os .

Colegio de San Ildefonso.~\I. Tomás Silvela.
Hospital de La Latina.—'D. José Gabilán.
Escuelas de A gu irre.—D. Ramón Herrero.—D. Luis 

Blanco Soria.
Urosas.—D. José Pedro Díaz Agero,

Jerónimo de la Torre.—O. Angel Pérez Qiozas.
Verificado el sorteo prevenido en el art. 7.° de la ley de 

Ensanche, para la designación entre los cien mayores con­
tribuyentes, de un vocal por cada zona, para formar parte 
de la Comisión 6.̂ , resultaron elegidos los señores si­
guientes:

í .“ iíona, nitm 29.—D, Manuel Pradenhes Jáuregui,
2.“ zona, núm. 72.—D. Manuel Ferrer y Gandía
3.  ̂zona, núm. 88.—D. Demetrio Palazuelo Maroto.
Acto seguido se levantó la sesión a las once y treinta y 

cinco minutos de la mañana,

ñm o£ii m Piní Lì mm «BOimii i i ñ pbbi) di m
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2, Decreto de la Alcaldía Presidencia, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la cual 
se dispone el cumplimiento de sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, que 
declara haber lugar a la excepción de incompetencia ale­
gada en demanda contra Reales órdenes de aquel Ministe­
rio, sobre prórroga concedida a un particular para pre­
sentar el proyecto de modificación y reforma de la zona 
de Madrid, comprendida entre las caíles de Nicolás María 
Rivero, Alcalá, Sevilla y  carrera de San Jerónimo.

3, Comunicación del Gobierno civil, autorizando el pre­
supuesto ordinario del Interior para 1916,

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
adaptación del personal a las plantillas del presupuesto 
de 1916.
_5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo ¡a 

distribución de fondos para el presente mes de enero, con 
cargo al presupuesto del Interior.

ó. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de diciembre último, '

7. Acta de la subasta de suministro de hierro fundido 
y bronce para los servicios de Fontanería Alcantarillas 
y Parques y Jardines, hasta 31 de diciembre de 1918,

8. Segunda votación del voto particular formulado al 
9>ctanien de la Cornisíón, relativo al nombramiento de re­
caudador del arbitrio sobre las carnes, como resultado del 
concurso al efecto.

O R D E N  D E L  D Í A
íisuntos y expedientes dictaminados p"br las Comisiones.

SOBRE J A  MESA 

COMISION S/—Policía urbana.
9. Proponiendo que se cumpla la sentencia de la Sala de

T í ñ  1 ^  T-rt I «.K * y-, J. .>.■ n  j. .> —. . . I ■..  11_ . .  . 1 . .lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, con-

fu'matoria de la providencia gubernativa que revocó el 
acuei do municipal, por el cual se concedió a un revisor 
veterinario cesante su ingreso en el Cuerpo, con la cate­
goría de los de segunda dase.

10. Proponiendo la concesión de ampliación de licencia 
de la vaquería establecida en el paseo izquierdo del PI¡- 
pódromo, núm. 3.
. l.t ■ Proponiendo se solicite del Excino. Sr, Gobernador 

civil de la provincia la necesaria autorización para adqui­
rir, por gestión directa, 108 pares de botas con destino al 
personal de bomberos.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 3.“—Policía urbana.
12. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer una imprenta en la casa núm. 9 de la calle de Ruiz e 
instalar en la misma un electromotor dé medio caballo de 
fuerza, '

13. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos electromotores, con fuerza total de 28 caballos en el 
almacén de maderas establecido en la calle de Vallelíermo- 
so, núm,. 3.

14. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera de calefacción en la casa núm. 19 de la calle de 
Goya. ^

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
uiici calderíi de caleracción en la casa núm, 44 de la calle de 
San Marcos»

COMISIÓN 6.'*~Eiísanehe.
16. Pioponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón en el interior del solar mtm. 23 de la calle de 
Galileo.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un sotabanco en la casa núm. 6 de la calle de Eloy Gonzalo.

lo, P i oponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso en la casa núm, 32 moderno de la calle de García 
de Paredes.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir
destinada a talleres en un solar situado en la calle 

de Toirijos, con vuelta a la de Maldonado.
20, Proponiendo ¡a concesión de licencia para aumentar 

un piso a la finca núm. 18 de la calle de Ciudad Real,

COMISIÓN 11.®— Cementerios.
, ■ Proponiendo la provisión de una plaza de topógrafo
de la Necrópolis, vacante por defunción.

22. Proponiendo la devolución de 4.995 pesetas, impor­
te de una pácela de terreno, no utilizada, del cementerio 
de Nuestra Señora de la Aímudena.

Comisión de Reformas Soelales.
23. Pioponiendo la jubilación de un obrero municipal.

PROPOSICIONES
24. Una, del Sr, Martín Arias 3̂ oíros Sre,s. Concejales 

para que se sustituya por gas el alumbrado de petróleo dé 
vanas calles del distrito del Plospital.

25. Otni, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
lleve a cabo con la majmr rapidez, la expropiación de la 
casa «inocida por el -Tapón de Argumosa*, situada en la 
calle de este nombre, si hubieren desaparecido las causas 
que impedían realizarla,

26. Otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se 
adquiera la casa denominada *E1 Cuartelillo», enclavada 
en la calle de Valencia, 3̂ en,su terreno se construya un 
mercado de abastos,

Madrid, 3 de enero de 1916.—El secretario, F rancisco 
R u a n o ,

JU N TA  M UNICIPAL

1

Sesión DEL DÍA 28 de diciembre de 19Í5 .—Extracto 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Ruiz Gi­
ménez.—Asistieron los Sres. Añón, Baixo, Blanco Parrón- 
do, Cainacho, Cortés Muñera, Díaz González, Ga^ ô, Mar­
cos, de Miguel, MilUln, Noguera, RetortíHo, Silvela, Avi^
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la, Bachiller, Codorníu, Escribano, Fernández Suárez, 
Gf'jngora, Montero, Moreno y Sáinz.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Blanco Parrando, García Cortes, Mora, Silvela y Ove­
jero, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, cele­
brada el día 2 del actiíal.

ORDEN DEL DÍA
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento: .
El 1.“, lecha 3 de! actual, rehabilitando la suma de pe­

setas 21.862*77, que iigura consigníida en el plan de obras 
del Ensanche aprobado en 1914, para pavimentar con pe- 
drusco sobre base de hormigón la calle de Alburquerque, 
a fin de que pueda destinarse para igual obra en el mozo 
de la citada vía, comprendido entre las de Palaíóx y  Gar- 
cilaso, que será cargo como lo íué el citado plan, a las con­
signaciones del vigente presupuesto del Ensanche, o, en 
su caso, por deficiencias de los créditos, a las del próximo
año de 1916. ,

El 2°, fecha 11 del mismo mes que el anterior, aproba­
torio de los pliegos de condiciones formados paim contratar, 
previa subasta que se anunciará al efecto, el servicio de 
recogidí^y aprovechamiento de las hierbas que resulten de 
las siegas de las praderas de los jardines públicos, a excep­
ción de los Parques del Oeste y  de Madrid, desde 1 de 
enero de 1916 a 31 de diciembre de 1919, en precio tipo de 
1.500 pesetas anuales. .

El 3.” V 4.°, fecbas 3 y 11 del actual, respectivamente, 
disponiendo se acrediten en lo sucesivo en concepto de gra­
tificación. los haberes que vienen disfrutando el auxiliar dcl 
Negociado de Estadística D. Luis Linares Becerra, y el 
médico tercero del Cuerpo de la Beneficencia municipal, 
D Pedro Monlilla v Domínguez. . .

El 5 “ y 6,°, fechas 3 del corriente, concediendo jubila­
ción a D. Bernardo Sánchez García, aforador que fué de, 
tercera clase del Cuerpo de Consumos, por exceder de los 
sesenta años de edad, con el haber pasivo anual de 1.250 
pesetas, 50 por 100 de 2 500, que como mayor sueldo ha dis­
frutado más de dos años y  le sirve de regulador, por _ con­
tar veinte años, dos meses y veinticinco días de servicios; 
y al cabo que fué del mismo Cuerpo, D. Antonio Muñoz 
García, por igual causa que al anterior, con el haber pasi­
vo de 730 pesetas anuales, 50 por 100 de t .460 que ha dis­
frutado más de dos años y le sirve de regulador, por los 
veinticinco años, tres meses y veintisiete días que cuenta 
de servicios. . .

El 7.**, fecha 11 del actual, disponiéndola instalación de 
63 faroles de gas sobre candelabros de fundición, en el pa­
seo de la Dirección, a partir de la calie de Bravo Murillo, 
segúti el proyecto formado al efecto, y  otros 32, que se co­
locarán en las calles de la barriada de Bellas Vistas que 
carezcan de este alumbrado, con cargo su importe, que en 
total asciende a 10 545 pesetas, al crédito qué para estas 
atenciones se consigne en el presupuesto del año próximo.

El S.“ , de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
ampliación de un crédito, con objeto de remediar la-actual 
crisis obrera de 50-000 pesetas, deduciéndolas de los re­
cursos de que dispone el Ensanche, copio sobrante en Caja 
de ejercicios anteriores, con cuya suma podrá continuar 
realizándose las obras de desmonte y  explanación, de vías 
tan importantes como la ronda de Vaílecas, el paseo de 
Ronda delante del hospital de San Juan de Dios y acceso 
lateral de este benéfico e.stableciraiento.

Ei 9.“ , fecha 19 de noviembre último, disponiendo se 
proceda a la regiilarizacíón de los solares del paseo de 
Rond.i, por virtud de la variación que lia sufrido este pa­
seo, en el trayecto comprendido desde la glorieta de los 
Cuatro Caminos al Hipódromo, en la parte que afecta a la 
propiedad de D Mariano Blanco Trigueros, y, en conse­
cuencia, adquirir de este señor dos parcelas de terreno, una 
señalada con la letra T, en el plano unido al expediente, 
fecha 10 de mayo de 1914, que mide 289*90 metros, y otra 
con la letra K, que mide 775*17 metros, a los precios de 
I9'32 pesetas por metro la primera y 14*16 por igual unidad 
de la segunda; y cederle, en cambio, otras dos parcelas en

la acera opuesta, una la señalada con la letra C, en el plano 
antes mencionado, que mide 1.024‘24 metros, y otra, la G, 
que mide 204*96, tasadas ambas a razón de 14*16 pesetas 
tUetro; a cuyas valoraciones ha prest,ado su conformidad 
el Sr. Blanco Trigueros, para colocar sus terrenos en la 
alineación oficial, y como quiei'a que entre el valor de unas 
y otras parcelas, existe la diíerencia de unas 800 pesetas a 
favor del Municipio, de laque resulte en definitiva, deberá 
ser ingresada por el Sr. Blanco Trigueros en los fondos de 
la segunda zona del Ensanche en concepto de depósito.

El 10, fecha 26 de igual mes que el anterior, apropian­
do a D. Pedro Garrido, para agregarla a solar de su pro­
piedad, sito en la calle de Tortosa, una parcela de 34*02 
metros cuadrados, procedente del suprimido camino de 
Yeseros, previo e! cumplimiento de los requisitos legales, 
al precio de 41*70 pesetas, metro, procediéndose al otorga 
miento de la oportuna escritura, en cuyo acto el Sr Garri­
do renunciará cu favor de los fondos del Ensanche, a la 
cantidad de 0'S8 pesetas que resultan de diferencia entre 
el importe de esta apropiación y el de la expropiación de 
56-71 metros cuadrados que también se lleva a efecto, 
valorados a 25 pesetas metro, y obligándose a admitir 
como título de propiedad de la parcela apropiable, el de 
posesión por la Villa de Madrid,

,E1 U, fecha 19 de igual raes que los dos anteriores, 
disponiendo ,se adjudique a los Sres- D, Carlos Díaz V a­
lero y  D. Emilio Carreras, como resultado de la reíoraia 
de alineaciones, obligada por la variación de su eje, que 
ha sufrido el paseo de Ronda, entre el Hipódromo y  la 
prolongación de la calle de Serrano, una parcela de terre­
no de 222*04 metros y otra de 252*05 metros, respectiva­
mente, para que los solares que poseen con fachada al pa­
seo de Ronda, la sigan teniendo en su nuevo trazado al 
precio de 14*16 pesetas metro en que han sido tasados por 
el arquitecto municipal, y  aceptado por los interesados, 
los cuales deberán ingresar en la proporción debida en los
fondos de la segunda zona del Ensanche la cantidad de
7.513*11 pesetas, valor total de las dos indicadas parcelas, 
en efectivo metálico, la cual pasará al fondo de depósitos 
para atender con ella al pago de las expropiaciones que 
habrán de realizarse con motivo de la variación del eje del 
indicado paseo, y cuyo pago corresponde efectuar en aque­
lla forma.

El 12, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adjudicación de dos parcelas de terreno de 189*/2 y 
146*73 metros cuadrados, al precio de 19*32 pesetas uno, á 
solares que D, Juan Síuyck posee en el paseo de Ronda, 
con el fin de que éstos tengan fachada al indicado pasco y 
como consecuencia de ia variación del eje del mismo pa­
seo, trayecto comprendido del Hipódromo a la calle de 
Serrano, debiendo ingresar el Sr, Stuyek en los fondos de 
la segunda zona del Ensanche y en efectivo metálico las 
6.500*21 pesetas qué importan dichas parcelas,- cantidad 
que pasará al fondo de depósitos a los efectos indicados en 
el precedente acuerdo.

El 13, fecha 5 del pasado mes de noviembre, adjudican­
do a D. Diego Méndez, propietario del solar núm.̂  27 pro­
visional de la calle de Ponzano, dos parcelas inedificables 
que miden en junto 181*63 metros cuadrados, procedentes 
de la vereda de Postas y  del terreno situado detrás de los 
Almacenes de la Villa, al precio de 10 pesetas metro cua­
drado fijado por los facultativos municipales, previo e! 
cumplimientó de cuantas disposiciones regulan esta ciase 
de apropiaciones, e ingresando su importe en los fondos de 
la primera zona del Ensanche.

El 14, fecha 17 del actual, disponiendo se reclame al 
concesionario de las obras de prolongación de la calle de 
Preciados, ef cumplimiento de la cláusula del contrato re­
lativa al anticipo de fondos que en cualquier momento 
fueren precisos para continuación de las obras, y solicitar 
de la Superioridad la autorización necesaria para la habili­
tación de las Obligaciones del Empréstito de Deudas y 
Obras públicas, qife fueron anulados al reducirse el capital 
del citado Empréstito, en la cantidad en que fué sustituido 
por el de 1914, en cujms Obligaciones ha de estar este an­
ticipo representado, por concurrir en ellas las condiciones 
determinadas en la proposición formulada por el concesio­
nario, solicitándose esta autorización en forma que permita
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al Ayuntamiento hacer las obras con el actual contratista, 
con otro.o por administración.

El 15, fecha 3 del corriente, disponiendo el reconoci­
miento a favor del gerente del Boletín oficial, D. Manuel 
Montilla, de la .suma de 731 pesetas, por inserción de va­
rios anuncios en aquel periódico durante ei aflo 1914, que 
le serán abonadas con cargo a la partida que se consigna 
en el presupuesto del año próximo, para pago de los crédi­
tos menores de 1.000 pesetas que se reconozcan durante la 
vigencia de dicho presupue.sto, toda vez que, por estar 
aprobado éste no puede incluirse el presente crédito entre 
los reconocidos por el Concejo, con anterioridad a la for­
mación del mencionado presupuesto.

A  continuación se dió lectura de cinco dictámenes, emi­
tidos con fecha 16 del actual, por la Comisión nombrada 
por la Jrmía en la sesión anterior, en los que, respectiva­
mente, propone la aprobación de los que a continuación se 
expresan:

Cuenta de las operaciones realizadas en 1914, por cuen­
ta del presupuesto extraordinario del Empréstito de dicho 
año.

Cuentas generales de las operaciones realizadas duran­
te el año 1914, con aplicación al fondo especia! de depósitos 
(metálico y valores).

Cuentas generales de las operaciones de ingresos y pa­
gos verificados durante el año de 1914, por cuenta del pre­
supuesto extraordinario para la construcción de la Necró­
polis. ,

Cuenta de Tesorería con el Banco de España para la 
construcción de la Necrópolis por operaciones realizadas 
en el año de 1914, y

Cuenta de crédito con el Banco de España para servi­
cio de intereses y amortización de Deudas.
_ Abierta discusión y no habiendo ningún vocal que hi­

ciera uso de la palabra, la Junta acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión en dichos dictámenes.

Acto seguido ocupó nuevamente la Presidencia el se­
ñor Alcalde no habiendo más asuntos de que .tratar le­
vantó la sesión.

Eran las once y cuarenta minutos de la mañana.

mo Ayuntamiento y  el Suministro de piedra partida nece­
saria para las misinas hasta 31 de diciembre de 1920, a 
contar desde el día siguiente al en que secomunique a dicha 
Dirección que ha sido formada la coiTespondiente escritu­
ra, por lo que se reñep al período de construcción de las 
obras nuevas, y  terminado éste, empezará a contarse otro 
plazo de cuatro años, que terminará en 31 de diciembre 
de 1924, durante el cual el contraíi.sta quedará obligado a 
la conservación en buen estado de todas las obras ejecuta­
das en el período de construcción^ calculándose el importe 
anual del .suministro, al soló efecto de constitución de fian­
za, en 100,000 pesetas.

El 3,“, de Igual fecha que el. anterior, aprobando los 
pliegos de condiciones facultativas y  económico adminis­
trativas formados para contratar, previa subasta que será 
anunciada al efecto, el suministro de material de piedra 
para el ramo de Fontanería Alcantarillas del Interior y 
Ensanche, desde el día en que se comunique a la Dirección 
del ramo que se ha firmado la correspondiente escritura 
hasta 31 de diciembre de 1919; calculándose el importe 
anual del suministro, al solo efecto de constitución de fianza, 
en 4.500 pesetas.

El 4.°, fecha 20 del actual, aprobando en la forma que 
se inserta en el acta de la sesión de aquella fecha, los plie­
gos de condiciones facultativas formados por la. Dirección 
de Vías públicas y  el de las económico administrativas, 
formulados por la Secretaría y  anunciar subasta con arre­
glo a ellos Y a las formalidades y  requisitos que determina 
ei Real decreto e Insínicción de,24 de enero de 1905, para 
contratar la construcción de los pavimentos de basalto que 
se acuerde instalar hasta 31 de diciembre de 1920 en las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, calcu­
lándose el importe anual del suministro, al solo efecto de 
constitución de fianza, en 250.000 pesetas.

_Y no habiendo más asmitos de que tratar, se levantó la 
sesión a las once y  quince minutos de la mañana.

A L C A LD IA  PRESID EN CIA

S e s ió n  d b e  d í .\ 29 d e  d ic ie m b r e  d e  Extracto.
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Ruiz Gi­
ménez.—Asistieron los Sres. Cortés Muñera, Díaz Gon­
zález, Marcos, Ruiz Salinas, Bachiller, Bernal, Calzón, 
Díaz Plores, Góngora, Jiménez, Menéndez, Ovejero j?' 
Sáinz, "

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Blanco PaiTondo, Gajm, de Miguel, 
Mora, Silvela, Fernández Suárez y Ovejero, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior, celebrada el día 28 del 
corriente,

ORDEN DEL DÍA
_ Sin discusión fueron sancionados los cuatro acuerdos 

siguientes del Excino. A 3’UntamÍento: ■
El I.“ , fecha 20 del actual, autorizando a D, José Cár­

denas Martín, dueño de la casa núm. 6 moderno de la calle 
de Ajmia, para ejecutar obras de reparación en la atarjea 
correspondiente a dicha finca, como consecuencia de de.s- 
perfectos causados por rotura de una boca de riego insta­
lada en dicha finca; dispensándole del pago de los derechos 
de licencia a dicho efeCto.y de los del tapado de calas, pero 
obligándole a dejar la vía pública en el estado en que se 
encuentra, o sea procediendo a la colocación de losas, en­
cintado y  regueras, si fuese preciso levantarlas, y  según 
se determine por la Dirección de Vías públicas.

El 2.“, fecha 24 del actual, aprobando los pliegos de 
condiciones facultativas formados por la Direccii5n de Vías 
públicas, con fecha 10 del corriente y  el de las económico 
ad ministrati va.s formulados por la Secretaría, y anunciar 
subasta con arreglo a ellos y con las formalidades y requi­
sitos que determina el Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para contratar la construcción en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio de las obras 
nuevas de inac-adam que acuerde realizar el excelenlísi-

B A N D O
H a g o  s a b e r ; Que conforme a lo que dispone el artícu­

lo 28 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se recuerda a todos los españoles que, al cumplir 
la edad de veinte años están obligados a solicitar su ins­
cripción en el alistamiento para el Reemplazo del Ejército, 
y que igual obligación tienen sus padres o tutores, si aqué­
llos no lo hubiesen efectuado, así como los directores o 
administradores de los manicomios o establecimientos de 
Beneficencia, y los jefes de establecimientos penales, res­
pecto a los individuos que, estando acogidos OTccluidos 
en ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento 
de las personas a quienes pueda interesar, insertándose a 
continuación los.artículos 12, 27, 31, 32, 34, 41, 304 y 305 
de la ley y 35 y 43 del reglamento que determina dicha 
obligación y responsabilidades en que incurren los que de­
jen de cumplir el precepto legal.

Madrid, 1 de enero de 1916.—El Alcalde Presidente, 
J o a q u ín  R u iz  G im é n e z .

L J ^ Y  ,

, ARTÍCULO Í2
Los individuos que no acrediten haber cumplido los 

deberes militares que por su edad y condiciones les haya 
correspondido o no estén exentos de responsabilidad, con 
arreglo a las lej'es del Ejército, no podrán ser admitidos 
al servicio de la Administración del Estado, de las Provin­
cias o Municipios, ni de las sociedades o empresas que con 
aquéllas tengan contrato o subvención.

.-VRTÍCUI.0 27
Todos los españoles, al cumplir la edad de veinte años, 

cualquiera qne sea su estado y condición, están obligados 
a pedir sn inscripción en las listas del Mdnicipio en cuya 
jurisdicción habiten sus padres o tutores, asi como las per­
sonas o Autoridades de quienes dependan los mozos.
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Los mozos que residan en el extranjero, solicitanín su 
inscripción en el Ayuntamiento donde habiten sus padres 
o tutores, o en el de la última vecindad que éstos hubiesen 
tenido en territorio nacional, si no habitan en él, y a falta 
de los padres o tutores, en el Municipio correspondiente 
al último domicilio de los propios interesados, antes de 
marchar al extranjero. Los residentes en demarcación de 
Consulados, con autorización expresa para las operaciones 
de Reclutamiento, podríln inscribir.se en ellos. De cada 
una de estas peticiones se librará ej oportuno recibo al 
interesado para su resguardo y por sí le fuera necesario a 
los efectos de lo prescripto en el art. 31.

ARTÍCULO 31
Si a pesar de haber pedido su inscripción, resultase al­

gún mozo omitido en el alistamiento del Municipio a que 
se haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del mismo y 
a su secretario, la responsabilidad que se fija en esta ley.

ARTÍCULO 32
Serán comprendidos en el alistamiento de cada año to­

dos los mozos, aun cuando se ignore su paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde 1 de enero al 31 
diciembre, inclusive, de aquel año, y los que, excediendo 
de la edad indicada, sin haber cumplido los treinta y nue­
ve años en el referido día 31 de diciembre, no hubiesen 
sido comprendidos por cualquier motivo en ningún alista­
miento anterior.

ARTÍCULO 34
El alistamiento comprenderá a todos los mozos que 

tengan la edad y se encuentren en las condiciones pres- 
criptas en el art. 32, cualquiera que sea su estado, clasi­
ficándolos por el orden siguiente: '

1.° Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
hayan tenido su residencia durante el año anteriora! déla 
íecha dei bando para el alistamiento en el Municipio en 
que éste se verique, aunque en el momento del alistamien­
to no resida en la localidad.

2 °  Los mozos cuyo padre o cuya madrea falta de éste 
tengan su residencia a partir del 1 de enero en el Municipio 
donde se hace el alistamiento. _ _

3. “ Los mozos que hayan tenido su residencia en la 
forma indicada en el caso primero para sus padres.

4. ° Los mozos que tengan su' residencia en la forma 
que expresa el caso segundo refiriéndose a sus padres,

r  n T . - j  _.1.1 . . . ! _____ 11 if___5.“ Los naturales del mismo Municipio.

ARTÍCULO 41
Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el 

alistamiento del año que íes corresponda, no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, serán incluidos en 
el primero que se verifique después de descubierta la omi­
sión , y clasificados como soldados, si son declarados iitiles, 
privándoles del derecho a las excepciones legales que pue­
dan presentar, así como el de solicitar prórrogas y la re­
ducción del tiempo de servicio de que se trata en el capí­
tulo X X , señalándoseles, por el orden correlativo de ins­
cripción los primereé números del sorteo en el alistamiento 
en que se incluyan, sin perjuicio de los castigos que deter­
mina el art. X X II de esta ley, y de las penas en que pue­
dan incurrir si hubiesen procurado su omisión con fraude 
o engaño.

ARTÍCULO 304
Los que omitan el cumplimiento de la obligación qué 

tiene todo ciudadano de inscribirse en el aíistamientOj se­
rán castigados con la multa de 250 a 500 pesetas, si los 
mozos fueran habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso con­
trario, abonándolas los padres o tutores. .

ARTÍCULO 305
Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 

dicho alistamiento, caso de resultar inútiles para el servi­
cio cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un 
día a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que iin-

fiondrá el Tribunal correspondiente. Caso de insolvencia de 
a multa, sufrirán la prisión subsidiaria que proceda.

R E G L A M E N T O

ARTÍCULO 35
Los padres o tutores de los mozos sujetos al alistamien­

to para el servicio militar están obligados a solicitar su 
inscripción en el al¡st:iniÍento, si ellos hubiesen dejado de 
cumplir tal deber cuando por su edad les corresponda.

Esta solicitud podrán deducirla por comparecencia 
personal o por escrito en la forma que e.xpresa el formula­
rio número dos.

Igual obligación tienen los directores o administrado­
res (le los manicomios o establecimientos de benehcencia 
y los jefes de establecimientos penales, respecto a los in­
dividuos que estando acogidos o recluidos en ellos, alcan­
cen la edad para ser alistados.

ARTÍCULO 43
Los jueces municipales, cuando inscriban en sus re­

gistros las defunciones de individuos menores de veintiún 
años, nacidos en poblaciones donde existan diversos Juz 
gados municipales, remitirán las relaciones prevenidas en 
el párrafo ter. ero del art. 29 de la ley, al decano, el cual 
las cursará a los encargados de las secciones correspon­
dientes.

Distritq del Centro.—Tenencia de Alcaldía: plaza de 
la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Pablo y Tudescos.

Distrito del ifosyiAfo,—Tenencia de Alcaldía: calle de 
Santa Brígida, 3 —Barrios que comprende: Apodaca, Bil­
bao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Martín y Las Torres.

Distrito de Tenencia de Alcaldía: plaza de
Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X, Bal- 
mes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval y Trafalgar.

Distrito de Bneneivisia:—Tenencia de Alcaldía: Calle 
de Olózaga, 1 —Barrios que comprende: Almirante, Bi­
blioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y  Prosperidad.

Distrito  del Congreso.—Tenencia de Alcaldía; calle de 
Cervantes, 19.—Barrios que comprende: Alameda, Cañi­
zares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de To­
ros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

Distrito del Hospital.—Tenencia de Alcaldía: calle de 
la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: Argu- 
mosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lava 
piés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Torrecilla.

Distrito de la Inchisa.—Tenencia de Alcaldía: calle 
de Juanelo, 20. —Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Serveí, Peñuelas 
y Rastro.

Distrito  de la Latina. - Tenencia de Alcaldía: plaza de 
los Carros, 1, principal —Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso V I, Arganzuela, Ayuntamiento, Cal atra va, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

Distrito ¿le Palacio.—Tenencia de Alcaldía: calle  ̂de 
Mendizábal, 37, principal.—Barrios que comprende. Á la ­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.

Distrito de la Universidad —Tenencia de Alcaldía: 
calle de Alberto Aguilera, 3.—Barrios- que comprende: 
A manici, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Poreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía 
y Val le hermoso.

DECRETOS
Nombrados por Real orden del Ministerio de la Gober- 

bernación Tenientes de Alcalde de esta Capital los señores 
que a continuación se expresan, en uso de las atribuciones 
que me competen, vengo en asignarles a los distritos si­
guientes;

1.“ Congreso,—D, José Valero Hervás.

1

i
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2 °  Universidad.—D. Emilio Blanco PaiTondo.
3. “ Centro.—D. Pascual Ruiz Salinas.
4. *’ Palacio.—D. Luis Garrido Juaristi.
5. *’ Buena vista.—D. Fulgencio de Miguel Alonso.
6. “ Chamberí.—D. Antonio Casero Barranco.

Hospital. —D. Enrique Flores Valles.
S.'* Latina.—D. Feliciano Alvarez Fernández.
9. ° Inclusa.—D. Francisco Díaz González.
10. Hospicio. -D . José Hidalgo Cortina.
Madrid, 1 de enero de 1916.—El Alcalde Presidente, 

Jo.\QufN Ruiz G im é n e z .

En uso de las facultades que me competen, vengo en

nombrar Presidentes de las Casas de Socorro de ios dis­
tritos que a continuación se expresa a los señores:

D. Celedonio Le3'ún V i 11 anueva. Centro.
D. Emilio Nieinbro Gutiérrez, Hospicio.
D Manuel Tercero Acosta, Chamberí.
D José Noguera Casans, Buenavista.
D. Vicente Martín Arias, Congreso.
D. Emilio Antón Hernández, Hospital.
D. Jenaro Marcos Cerrudo, Inclusa.
D. Alejandro Fernández Moreno, Latina.
D. Agustín Cortés Muñera, Palacio.
D. Francisco Largo Caballero, Universidad,
Madrid, 1 de enero de 1916.—El Alcalde Presidente, 

Jo a q u ín  R u iz  G im é n e z .

COMISaONES

Lisia de asunios pendientes de despacho en 27 de diciembre de. i9 í5

i

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
en

que pasó a] despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

. C O Mí SI ú N {.'—Gobierno interior y personal.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios manici- 
pales..................  ............................. .................. ............. 27 octubre 1913. Sr. Raboso, 17 noviembre 1913

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados 
municipales que sean elegidos para e¡ cargo de concejal.......... 28 enero 1914. Sr. Piaza. 28 enero 1914.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición........................................ 20 julio. Sres. Mesonero Romanos,

Silvela y Gayo. 20 julio.
Petición de los letrados auxiliares para que se dé a su trabajo 

carácter técnico y otros particulares..............  ..................... 4 agosto. Sres, Gayo, Mesonero
Romanos y Silvela. 17 agosto.

Expediente a virtud de petición de los concejales Sres. Anón y 
Muñoz Suela, para que se conceda el ascenso a los auxiliares 
liquidadores de romana e interventores de mercados que tienen 
menos de 1.500 pesetas.......................... ................................ 15 enero 1915. Sres. Flores Valles y Mo-

. rayía. 22 febrero 1915.

COMISIÓN ó .'—Policía urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte........ 12 febrero 1912. Sres. Mesonero y Gonzá- *

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de Madrid.. 9 marzo.

lez Prieto. 

Sr. de Carlos.

12 febrero 1912. 

9 marzo.
Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, redamando 

contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros 
y sociedades de recreo........................................................... 3 julio. Sr. Noguera. 3 julio.

Moción relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo.................. ............................................ ........ 19 febrero 1913. Sres. Mesonero, González

Prieto y de Carlos, 19 febreró 1913.
Oficio del arquitecto jefe del servicio contra Incendios, indicando 

la conveniencia de suprimir el puesto que se quiere establecer 
en la Tenencia de Alcaldía de! distrito de Palacio...........  ... 28 mayo. Sr. Noguera, 28 mayo.

Expediente para adquisición de ejemplares por el concesionario 
del Jardín zoológico del Parque de Madrid y el abono del 5 por 
lOÓ de su importe................................................................... 21 enero. Sres. Blanco Soria, Mar-

Expediente relativo a incautación de un depósito de 1.000 pese­
tas, consignado a favor de D Fernanda Céspedes (Casa de 
vacas del Parque de Madrid)................................................. 18 febrero.

eos y de Miguel.

Sres. F. Loza, Casero y

21 enero.

- Peironcely. 18 febrero.
Instancia de D, íriancisco López, solicitando licencia para esta­

blecer una calderería en el núm, 15 de la calle de Martin de 
Vargas............................. .............. ...................................... 15 abril 1914, Sr, González Prieto, 15 abril 1914

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid............................... 6 mayo. Sres. Anón, Retortillo y

Oficio del jefe de la Guardia municipal, interesando se modifique 
la forma de proveer de uniforines a los individuos del Cuerpo.. 3 junio.

Muñoz Suela.

Sres. Carnicero, Pérez

6 mayo.

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pides en los paseos Imperiai y Melancólicos....................... 15 julio.

Chozas y F. Loza. 

Sres. Casero, Peironcely

3 jimio.

y de Carlos. 15 julio.

I 1
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de ts Comisiiün.

TRÁMITE
acordado por la ComisMn.

FECHA 
dcl mismo.

Instancia de D. rraticisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos..................................................... 26 agosto 1014. Sres. Fernández Loza,

expediente a virtud de manifestaciones del conceja! Sr. Nogue­
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nu­
mero 1 de ja calle de Toledo............................................... 0 septiembre.

Casero y Peironcely. 

Sres. de Carlos, Martín

26 agosto 1914.

Expediente a itisíancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nú­
mero i(j3 de la calle de Alcalá................................................ 23 septiembre.

Arias y fferrera, 

Sres. Estébaiiez, Blanco

9 septiembre.

Expediente a instaticia de Ü, Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. 141 de la calle 
de b'nencarral........................................................................ 13 noviembre.

Soria, Marcos y de Miguel 

Sres. Peironcely, Gayo

23 septiembre.

Expediente a instancia de D, Mafias Fernández, contratista del 
arrastre del servicio de incendios, pidiendo se le abonen los 
gastos ocasionados por servicios prestados fuera de Madrid... 26 noviembre.

Barrero y Martín Arias. 

Sres. Herrera y Silvela.

IS noviembre. 

26 noviembre
Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­

ción de licencia para vaquería en el número 2 de la calle de 
Feijúü................................................................................... 3 diciembre. Sr. González Prieto, 3 diciembre.

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoolcSgico de! Parque de Madrid................................... 30 diciembre. Sres, Sáiz Herráiz, Esté-

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías................ 27 enero 1915.

banez y Bianco Soria. 

Sres. Casero y Peiron-

30 diciembre.

Reclamación de varios vecinos (le la calle de Qaztambide, contra 
la fábrica de platería sita en el núm. 3 de díclia calle............. 27 enero.

cely.

Sres. Blanco Parrondo,

27 enero 1915.

Base 4.‘ de las complementarias del vigente presupuesto, acerca 
de la formación de plantillas tipos del personal .de los diferen­
tes servicios que dependen de esta Comisión.......................... 24 febrero.

Herrera y Silvela, 

Sres. F. Loza, Casero,

27 enero.

■ 1

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa e 
iioiiibramieiitü de iina Comisión que formule tm reglamento para 
el fuiidoiiamieato de automóviles, y el ejercicio-de la acción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan 
cometer.................................. ............................................... 3 marzo.

Peironcely, Gayo Barrero 
y M. Arias.

Sres, Blanco, Herrera y

24 febrero.

✓

Silvela. 3 marzo.
Expediente de liceticia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 

para establecer una fábrica de oermoukt en la casa núm. Í8 de 
la calle de Monteiec^n............................................................. 3 marzo. Sres, Retoriíilo y Muñoz 

Suela.

Sres. Blanco Soria y
instancia de D. Ramón Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingresar 

en la Brigada de Obreros bomberos...................................... 31 marzo.

3 marzo.

Instancia de I), Pablo Ostale, pidiendo licencia para estable­
cer un cementerio de perros en los altos de .Amapiei (Bellas 
Vistas).......................................................................... ........ 7 abril.

Marcos.

Sres. Casero, Peironcely

31 marzo,

Iiitancia de D. Eloy Gonzalo, solicitando licencia para instalar un 
almacén y aserradero de maderas en el mim, 17 de la calle del 
Cardenal Mendoza............................ .................................... 14 abril.

y Gayo Barrero, 

Sres. M. Arias, Blanco

7 abril.

Base coniplementaria 12.“ del presupuesto, respecto al arrenda­
miento del servicio de Linujíezas........................................... 21 julio.

Parrondo y Herrera. 

Sr, Silvela.

14 abril. 

21 julio.
Instancia ciel director de la Compañía del gas, pidiendo licencia 

para instalar una subcentral en el teatro de la Zarzuela.......... 21 julio Sr. Sáiz. 21 julio.
Reclamación del Sr. Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha­

rinas en el núm. 38 de la calle de Lucliana................. '............ 21 jiiHo. Sres. Cortés, G. Prieto y

Instancia de D. José Porras, pidiendo licencia para fábrica de cur­
tidos y secadero de pieles en el núm. 5 del paseo Imperial.. ■ . 21 julio.

- .Aùòii,

Sr, Muñoz Suela.

21 julio. 

21 julio.
Instancia del arrendatario del estanque grande del Parque de Ma­

drid, pidiendo licencia para construir un taller de reparación 
de lanchas................................................................... ......... 4 agosto. Sres. Sáiz iferráiz, Esté-

Instancia de D. Santiago Jaquete, pidiendo licencia para estable­
cer ima fábrica de fundición de sebos y de chicharrones en el 
número 15 del paseo de las .Acacias....................................... 4 agosto.

banez y Blanco Soria, 

Sres. iMarcos y de Miguel.

4 agosto. 

4 agosto.
Instancia de D. Félix Fernández Porras, pidiendo licencia para 

establecer una fábrica de licores en el mim. 10 de la calie de 
Fernández de los Ríos........................................................... 4 agosto. Sr, Carnicero. 4 agosto.

'  COMISIÓN A.‘~Obras.

Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­
critura de aclaración y rectificación del contrato.................... 7 enero, Sr. Millán. 30 enero.

' i n
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO
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FECHA
en

que pasú al despaclm 
de la Comisión.

Subasta para el derribo de la casa niim. 23 de la calle del
Peñón.. ■.. ■ .................................. .........................

Proyecto de re^rlamento municipal de Salubridad e Higiene........
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida.....................  ................. ............... .................
Proyecto de tranvía de Madrid a F-1 Escorial.............................
Proyecto de tranvía de Madrid a Poíiuelo.................................
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste...................
Apertura de una calle particular, desde la calle de Atocha a la

plaza del Progreso............................................................ ■
Construcción de pabellones en la casa núin. l í l  de la calle de 

Toledo................ . . ... .................................. ..............

Construcción de iin muro y verja de cerramiento en el Parque
de Madrid.............  . ......... ............ ^ . . . .  ...

Proyecto de alineaciones de un trozo de la calle de Ferraz.......
Vacante de iina plaza de portamiras ■ ...... :. ......................... ¡
Petición de excedencia del vocal Srquitento de la Junta de Salu­

bridad ........  ..................................................................
Asfaltado de la calle de la Solana.............................................
Asfaltado de la calle de la Cava Alta ........ ' ..................t —
Asfaltado de ¡a plaza de Nicolás Salmerón. ., . - .....................

COMISIÓN 5.°̂ —Beneficencia.

Expediente a instancia de D. Joaqaín Aleixandre, solicitando se 
le equipare a ios Sres. Lizcaiio y Barajas, eximiéndole de! ser­
vicio de guardia............................................... .....................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma.............................................. .............

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la Casa de
Socorro sucursal de] distrito del Congreso............................

Moción del concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid ............ -............................

Moción del concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas........................................................................

Expediente rehitívo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental de] Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma........ .......................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiéndola construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos................■■

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, liasta que se presente¡
nuevo reglamento .......................................................... . ■ ■

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma ................. .....................................................

Expediente relativo a ia forma, horas y turnos en que han de 
prestar el servido de guardia los médicos y practicantes de la 
Beneficencia municipal,.........................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes...........................................................

Ocho expedientes de iiombriimiento de otros tantos practicantes
agregados . ............... ........... ......................................

Moción del concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de nn carnet de identidad a los médicos de guardia en las
Casas de Socorro ..............................................  .............

Concurso para proveer la plaza de jefe farmacéutico del distrito 
de Chamberí........................................................................

Moción del concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación
de un Cuerpo de Comadronas................................................

Moción del concejal Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación
de una Polidínica municipal de especialidades médicas...........

Moción de! concejal Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación
de una .Ambulancia sanitaria...................................................

nstancia de D. Gregorio Poblador y Alarcón, solicitando sumi­
nistrar a la Beneficencia municipal una inyectadora automática 
de la que tiene obtenida patente de invención.........................

13 abril 1015'. 
6 mayo.

8 mayo.
22 julio.
22 julio,
22 julio.

22 julio.

1 septiembre.

14 septiembre. 
12 noviembre. 
21 diciembre.

21 diciembre.
22 diciembre. 
22 diciembre, 
24 diciembre.

9 abril 1910.

28 marzo.

IS octubre 1913,

24 abril 1914.

3 abril,

4 junio.

25 agosto.

6 octubre.

22 septiembre. 

27 noviembre.

20 noviembre.

TRAMITE

□cordado por la Comís¡óa.

Sobre la mesa.
Sr. Antón.

Sr. Antón.
Sres, Millán y Antón, 
Sres. Millán y Antón, 
Sres, Millán y Antón,

Sres. Camacho y Antón.

Sres. Noguera y Peiron- 
cely.

Sres, Camacho y Añón, 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa hasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento.

Sr. Sáiz. 

Sr. Sáiz.

Sres. Millán, Sáiz y-Sán­
chez Anido.

 ̂Sres. Sáiz y Besteiro. 

Sobre la mesa.

Sr. Alderete.

Sres, Gayo, Sáiz, de Mi­
guel, Órtega Morejón y 

Reboles.
■

Sres. Sáiz, Besteiro, ar­
quitecto Sr. Bellido y el 
director del Colegio de 
Nuestra Señora de la Pa­

loma.

FECHA 

del tnistno.

17 abril 1915. 
22 mayo,

3 julio.
3 julio.
3 julio.
3 julio.

14 agosto.

4 septiembre.

IS septiembre. 
13 noviembre. 
27 diciembre.

27 diciembre. 
27 diciembre, 
27 diciembre. 
27 diciembre.

3 enere 1912.

21 octubre 1913.

24 noviembre 1914.

10 octubre 1914.

11 febrero 1915.

5 abril.

24 abrí! 1915, Sobre la mesa.

14 mayo. »

13 octubre. Sres. Plaza, Cortés, Be­
nedicto y Chicote.

22 octubre, _ Sobre ia mesa. 7 diciembre 1915,

22 octubre. Sobre la mesa. 7 diciembre.

29 octubre. Sobre la mesa. 7 diciembre.

13 noviembre. Sobre la mesa. 7 diciembre.

m i ' j í i
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

COMISION S.'-Ensartc/te.
’oiiencia de! vocal Sr. Carnicero, en el expedí
de la calle de Bernardino Obregón..............

-icencia para obras de amoliacíón en el niím 
Oalileo,

.iccncia pa 
Gonzalo.

.icencia para aun 
da de Paredes.

.icencia para construccit 
de la calle de Torrijos 

-icencia para construed 
ción de metales en el 
Pedro.

-icencia para >
Ciudad Real.

COMISIÓN 7.‘—Cons«mos

iforme del Negociado 7.“, con referencia a cuestiones origi 
con motivo de) i'iltimo arriendo de Consumos .............

COMISIÓN B.'^Abastos, Mataderos y Mercados.

■ cuerdo proponiendo se suprima el mercado, ai por mayor, ( 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de novien 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana................

loción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
plaza de Olavide-..........................................................

el personsil de este servicio.

certificación de obras.

ganados.....................
Conclusiones de la moer 
servicios del Matadero. 

Istudio del programa pa
dehesas y prados........

loción proponiendo el 
flores........................

ya del Exemo. Sr. Ministro de Fomento

pan.

pan.
Autorización de obras en ei matadero de las Ventas.

tanza y venta de reses equinas.

istancia de propietarios indust 
Ctiamberf, solicitando desapare 
titiiyéndole por un jardín........

mera necesidad.

por demolición del Hospicio. 
roposición de varios Sres. C( 
de medidas conducentes a I 
las carnes............... ........

FECHA
en • TRÁMITE

que pasó al despacho 
de la Comisión.

acordado por la Cojnislón.

a
- 21 diciembre 1915. Sobre la mesa.

• 17 diciembre. Nueva entrada.
y
• 17 diciembre. Nueva entrada.

- 6 diciembre, 
r

Nueva entrada.

■ 24 diciembre. 
-
n

Nueva entrada.

* 24 diciembre. Nueva entrada.

■ 24 diciembre. Nueva entrada.

s

A

' » A los letrados.

e
ñ
■ Enero 1914.

ñ

Bres. Díaz, García Cortés 
y Niembro.

■ Enero, Sres. García Cortés, Ruiz
Salinas y D¿az.

s .

• Enero Sres. Niembro, González

r

Prieto y Sáiz.

• Enero. Sres. Ruiz Salinas, He­
rrera y Niembro.

Enero. Sr. Sáiz.

Enero. Sr, Sáiz.

Enero. Sr. Sáiz.

Enero.
y

Sr. Niembro.

a
. 21 agosto. A estudio de los señores

vocales.

1
1 mayo. Sres. García Cortés, Ruiz 

Salinas y Barro.

6 mayo. 
14 agosto.

Sr. García Cortés. 
Sres. M. Arias, Añón,Es-

tébanez y el Concejal
inspector.

2 noviembre. Sres. Samperio, Barro y

a
Niembro.

25 octubre. Sres. García Cortés, Ruiz

3
Salinas y Díaz,

3 diciembre. Sres. Muñoz, Gayo y Gon-
zález Prieto.

a
3 febrero.

1
Sobre la mesa.

Ì ■
9 abril- A ponencias.

FECHA 

de! m is m o .

2Ì diciembre 1915.

20 octubre 1915.

26 enero 1914. 

8 febrero.

11 febrero.

11 febrero.

3 marzo.

3 marzo.

3 marzo.

3 marzo.

14 octubre.

18 mayo,

14 octubre,

15 octubre.

8 febrero.

8 febrero.

8 febrero.

13 julio.

14 agosto.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisiún,

TRÁMITE
acordado por ta Comisión.

FECHA 
del mismo.

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
ios Mosteases........................................................................ 24 marzo 1914. Al concejal delegado de

14 agosto 1914.mercados.
Expediente relativo a reparación y pintado de la armadura del

Al arquitecto. 13 julio.mercado de los Mostenses...................................................... »
Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se consíru- 

ya un mercado en la btítriada de Gutenberg............................ » Sobre la mesa. 11 agosto.
Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre reorganización de los 

Mercados de abasto y reglamentación de la policía de snbsis- 
tencías......................................................... ........................

COMISIÓN ! Estadística.

» 'h ti

Moción de la Alcaldía Presidencia para que se dé el nombre de 
Ensebio Blasco a una calle de esta Capital............................ 9 agosto 1915, »

Moción de varios Sres. Concejales, para que se dé el nombre de 
Isaac Peral a la plaza de los Ministerios............................ . • 8 febrero.

Moción de varios Sres. Concejales, para que se varíe el nombre 
de la calle de Chopa............... .............. ........................... 7 octubre 1914. ti

M oción de varios Sres, Concejales, para que se denomine de Do­
mingo Pérez del Val y Bartolomé Baeza, la glorieta del Porti- 
lio de Embajadores ...................................  ... .................. 5 octubre. »

Moción de varios Sres. Concejales, para que se lleve a efecto la 
agregación a Madrid, del vecindario del puente de Vallecas. 2 octubre. ti

Moción de varios Sres. Concejales, para que se dé el nombre de 
Moreno Elorza a una calle de esta Capital............................. 30 enero 1915. 'ti ^

Mación de varios Sres. Concejales, para que se varíe el nombre 
de la calle del Gato,........ .................. ................................. 30 julio 1914. * >

COMISIÓN \\.°-Cementerios.

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios dé panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los cementerios municipales y Sacramen­
tales. . -.................. ..........................................  ..........  - 10 abril 1915. * . Sr. Ruiz Salinas. 14 abril 1915.

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación 
indebida de un cadáver............................  - ■ .................. 15 mayo. Sr. Retortillo. 20 mayo.

Abono de 5.582‘70 pesetas a D, Félix Nazario, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis del 
Este ................ ..........  .................................................... 20 mayo. Sr. Ruiz Salinas. 23 mayo.

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de los 
servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»........... ........ 25 agosto. Sres. Flores y F. Loza. 30 agosto.

S E C R E T A R I A
LIC E N C IA S  EXPEDIDAS

Pop el Negoeíado 3." (Polleia urbana).

D. Francisco Rodríguez, San Bernardo, 120, carpintería.
D, Pedro Nicoíau, plaza del Rey, 5 principal, sastrería.
D, Crispin Pérez, Fernando el Santo, 17, ultramarinos.
D. Agustín Martínez, Carnicer, 4, pescadería.
D, Manuel Martínez, ferrocarril, 16, despaclio de pan,
D] Telesforo Feito, Santa Feliciana, ‘27, abacería,
D. Angel Cordero, Melendez Valdés, 49, despadio de leche. 
D. Manuel Molero, Leganitos, 21, sastrería.
Dolía Lucía Muiioz y Compañía, Princesa, 56, ultramarinos. 
D, Cándido de la Iglesia. Ancora, 2.3, cacharrería,
Sres. Ruiz de Velasco y Compañía, Serrano, 53, garage. 
Compañía Dental F.spañola, Pelayo, 73, oficinas.
D. Pedro Alonso, camino de la Dehesa de la Villa, 8, bisutería. 
D. José Fuertes, Jacometrezo, 53, billares,
D, Manuel Gómez, Martín de los Heros, 45, carpintería.
D. Eusebio Gómez, Doctor Fourquet, 9 (solar), cliamarilero. 
D. Alfonso Sánchez, Santo Tomás, 41, peluquería.
Doña Josefa Gutiérrez, Ventura de la Vega, 10, principal, casa 

de huéspedes,
D. Valentín López, Cartagena, 2 y 4, muebles usados,
D, Pedro Esbrit, Infantas, 32, sastrería. .
D. José Arnau, Almirante, 9, sombrerería.
D. José Lámelas, Torrecilla del Leal, 7, despacho de leche. 
D. Luis Gómez, paseo del Prado, 46 principal, grabador.

D. Pablo Muñoz, Hortaleza, 150, huevería.
D. Tirso La Iglesia, Lope de Vega, 2, frutería. 
D. Juan Martín, San Bernardo, 18, frutería.

PoF el Negociado 4." (Obras),
Alquilar: Amparo, 91; Fresa, 8, Florida, S provisional; Alfon­

so XI, 5; Lavapiés, 19; San Ernesto, sin número; pasaje de Pra- 
drillo, sin número e Istúriz, 7.

Casilla: Espartar, 8.
Pabellón: Olivar, 40.
Construcción: Marqués de Monteagudo, sin número y Carde­

nal Silíceo, 5.
Revoco: Olivar, 19.

Por el Negociado 6.° (Ensauehe).

Paso de carruajes: Manuel Cortina, 2.
Alquilar: Lisboa, 4 y Penuelas, 10 y 12.
Obras de ampliación: García de Paredes, 19 provisional. 
Obras de reparación: Albeqto Aguilera, 68 y 70.

Por la Direeefón de Fontanería Alcantarillas.

•••.ri'

Limpieza y reparación de atarjeas, 14,
Limpieza y reparación de atarjeas con vigilancia, 1, 
Total, 15,

AVISO
El Excmo. Ayuntamiento, en su sesión celebrada en este día, 

ha acordado señalar los miércoles y hora de las diez y treinta mi­
nutos de la mañana, para celebrar las sesiones ordinarias, y si 
este día fuere festivo, e! inmediato laborable.

Cuando los días señalados para la primera y segunda convo-



M }

18 BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

I

. í -I-?
'é-

catürias coincidan con festividades oficiales, el Concejo acordará 
lo necesario para que no deje de celebrarse la sesión semanal, 
dispuesta por la ley.

Madrid, 1 de enero de 1916.-El secretario, F rancisco R uano
, »I

S O R T E O S
Deuda de Resultas.—Emisión de 1898.

Resaltado del sorteo celebrado hoy, bajo la presidencia de ia 
Comisión de Hacienda, para la amortización de 1.839 Obligacio­
nes de dicha Deuda.

HÓUEÜO 
de &0lBB 

i;[Qfl reprseenLAp im 
ior]9i.

II

10 
18 
80 
83 
87 
03 
00 

103 
246 
248 
280 
26! 
318 
357 
402 
459 
464 
479 
513 
515 
536 
549 
572 
59] 
643 
651 
66 ] 
707 
735 
756 
769 
776 
784 
840 
879 
W)4 
912 
926 
963 
9S9 

1, 00! 

1.007 
1.0(4 
1.032 
! .041 
1.051 
1.056 
i. 149 
U50 
1.208 
1.267 
1,27! 
1.313
1.327
1.328 
1.;B9 
1.371 
1.404 
1.443 
1.4-ío 
1.45Ó 
1.476

HUMEBACIliH
lie

lai U tu tot gmitsben rar 
linar llrtlo).

9! 
171 
791 
821 
8(i]
9i 1 
981 

1.62) 
2.451 
2.471 
2.791 
2.901 
3 171 
3.561 
4.011 
4.581 
4,631
4.781 
5.121 
5.141 
5.351 
5.481 
5 711 
5 901 
6.421 
ó 501 
6.601 
7 061 
7.341 
7,551 
7.681 
7.751 
7.831 
8.391
8.781 
9.031 
9.111 
9.251 
9.621 
9,881

10.001 
10.061 
10.131 
10.311 
10.401 
10.501 
10.55! 
11.481 
11,491 
12.071 
12,661
12.701 
13 12! 
13.261 
13.271 
13 381
13.701 
14.0.31 
14.421 
14,451 
14,551 
14.751

a 100 
80 

800 
30 
70 
20 
90 
30 
60 
SO 

800 
10 
80 
70 
20 
90 
40 
90 
30 
50 
60 
90 
20 
10 
30 
10 
10 
70 
50 
60 
90 
60 
40 

400 
90 
40 
20 
60 
30 
90 
10 
70 
40 
20 
10 
10 
60 
90 

500 
80 
70 
10 
30 
70 
SO 
90 
10 
40 
30 
60 
60 
60

MÖMEE0 MHBEAOIÓK
i lit IidJas

iiue feprsmtaii las loi titfllci« tima deben aar 
aiflfiftinaiioe.

linn

1.484
1.513
1.514 
1 ..529 
1.616 
1 624 
1.636 
1.651 
1.685 
1 690 
I 692 

T.706 
1.707 
1 724 
1,774 
1.801 
1.815 
1.817 
1.891 
1.909 
1.936 
1.975 
1 983
1 999 
2.025 
2.029 
2.I1Ó- 
2.127 
2.135 
2.225 
2.28L 
2.290 
2.324

■ 2.338 
.2.382 
2.385
2 399 
2.431 
2.434 
2.441 
2.527 
2.547 
2.631
2 6ti4 
2.690
2.752 lil 

Mn dníila
2.753 
2.791 
2.812 
2.814 
2.821 
2,836 
2.844 
2.847 
2.876 
2.888 
2.914 
2.978
3 032 
3.033 
3.062

14,831 
15.121 
15.131 
15 281 
16.151 

■ 16.231
16.351 
16,501 
16,841 
16.891 
16,911 
17.051 
17.061
17.231 
17,731 
18.001 
18.141 
18.161 
18.901 
19.081
19.351 
19.741 
19.821
19.981 
20.241 
20.2SÍ 
21.151 
21.261
21 341
22 241
22, sor
22.893
23.231 
23.371 
23.811 ■ 
23.S4I
23.981
24.301 
24.331 
24,401 
25.261
25.461
26.301 
26.631 
26.891 
27.511

27.521
27 901 
28.111
28 131 
28,201 
28 351 
28 431
28.461 
28,751 
28.871 
29.131 
29,771 
30.311 
30 321 
30.611

ii 40 
30 
40 
90 
60 
40 
60 
10 
50 

900 
20 
60 
70 
40 
40 
10 
50 
70 
10 
90 
60 
50 
30 
90 
.50 
90 
60 
70 
50 
50 
10 

900 
40 
80 
20 
50 
90 
10 
40 
10 
70 
70 
10 
40 

900

30
10
20
-10
10
60
40
70
60
SO
40
80
20
30
20

HÚUEiBa 
üa Ini balar

gaa rarraiantii Iti 
sari at.

3.064
3.(87
3.091
3.101
3.102 
3.109 
3.120
3.12:?
3.282
3.290
3.292
3.'382
3.463
3.470
3.472
3,488
3.506
3.557
3.562
3.572
3.588
3,607
3.646
3,700
3.727
3.732
3.765
3.771
3.777
3.797
3.817

de
lía titoloi (¡na deliai] ler 

BnuurtlEadea.

HáHEEO
de lat IMaa 

gne repiaaantaii la 
aarlet.

mfEEACiátr
a dap ]&t titoJoA deben ear

30.631 a 40 3.858 38.571 a 80
30.861 70 3.867 38.661 70
30.901 10 3.869 38.681 90
31.001 10 3.B93 38.921 30
31.011 20 3.936 39.351 60
31.081 90 3.982 39.811 20
31.191 200 3.991 39.901 ÍO
31.211 20 4.035 40.341 50
.32.811 20 4.043 40.421 30
32.891 900 4.089 40.881 90
32.911 20 4.094 40.931 40
33.8 i 1 20 4,129 41.281 90
34.621 30 4 133 41.321 30
34.691 700 4.160 41.591 600
:34.71I "20 4.191 41.901 10
34 871 80 4.201 42.001 10
35.051 60 4.352 43 511 20
35.561. 70 4.381 43.801 10
35.611 20 4.422 44.211 20
35.711. 20 4.426 44.251 60
35.871 80. 4.467 44.661 70
36.061 70 I.4ÓS 44.671 SO
36.451 60 4.496 44.951 60
36 991 37.000 4.498 44.971 80
37,261 70 4521 45.201 10
37.311 20 4.564 -15.631 40
37.641 50 4.576 45.751 60
3/./U1 10 4.590 45.891 900
37 761 70 4,599 45.981 90
37.961 70 4,660 46.591 600
38,161 ..70 1 4.676 46./51 60

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, desde el día 7 de febre­
ro próximo, de diez a doce, con las formalidades de costumbre, 
teniendo presente que segán la base 7.“ de la emisión, c4 cobro 
de las Obligaciones amortizadas se verificará en el mes de mayo. 

Lo que se atiuticia a! público para su conocimiento,
Madrid, 30 de diciembre de 1915.—El secretario, Francisco 

Ruano, .

Deuda de Resultas.—Emisión de 19Ó7.

Resultado del sorteo celebrado en el día de hoy, bajo la presi­
dencia de la Comisión de Hacienda, para la amortización de 579 
Obligaciones de dicha Deuda.

mmsEO
de iit iiDiti 

pt reiiaeantu la> 
lerlaa.

4,740 
4.757 
4.768 
4,772 si- 

titm bold oilnídii. 
4.781 
4 786 
4.793 
4,796 
4.810 
4.846 
4.903 
4.907 
4.926 
4.937 
4.940 
4.951 
4.955 
4.983 
4.997 
5.008

auUESACIÍH
de

ottítalaa gna dabaii aar 
aunrtteadoi.

UdifSRi) 
de lat tolta 

Igua reírssentin lai 
aerie».

HiritBSdCijR
da

lea tita]da gea deben aar 
amcrtlíâ oa.

47.391 a 400 5.022 50.211 ;i 20
47.561 70 5.040 50 391 400
47 671 80 5.056 50.551 bO
47.711 15 5.075 50.741 50

5.101 51 001 10
47,801 10 5,109 51.081 90
47 851 ÓO 5.124 51.231 40
47.921 30 5.155 51.541 50
47 951 60 5.160 51.591 600
48.091 100 5.188 51.871 80
48.451 fiO 5,205 52.041 50
49.027 30 5.212 52.111 20
49.061 70 5.217 52 161 70
49.251 60 5:224 52.231 40
49.361 70 5.228 52 271 SO
49.391 400 5.233 52.321 30
49.501 10 5.252 52,511 20
4D.54I 50 í 5.263 52.621 30
49,821 30 > 5 294 52.931 40
49.961 70 i 5.297 52.961 70
50.071 80 5.310 53.091 100
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HtìKBEO 
d.B Ii! bolai 

jns rep ritìntiti lai 
anrlsi.

HtniSBAÍilÍH
da

lea titilen (¡na delen aer 
tmerUíiíoi.

HÚÍIESO 
de la a líela a 

lie rapta asntan la a 
jWIcb.

5.322 53.211 a 20 5,500
5.362 53.611 20 5.501
5.391 53.901 10 1 5.618
5.403 54 021 30 5.545
5.450 54.491 500 5.577
5,456 54.551 60 5.608
5.457 54.561 70 5.619
5.459 54.581 90 5.646
5.480 54.791 800 5.6,59

de
I d »  t i t u b e  11 tía d e b e n  « e f  

imditlssdo*.

54.991a55.000 
55,001 10
55.171 80
55.441 50'
55.761 70
56.071 80
5Ó.1S1 90
56.451 60
56.581 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
e! Negociado de Deuda de ia Contaduría desde el día 7 de febre­
ro próximo, de diez a doce, con las formalidades de costumbre, 
teniendo presente que según la base 5,"̂  de la emisión, el cobro de 
las Obligaciones amortizadas se verificará en el mes de mayo.
- Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.

Madrid, 30 de diciembre de 1915,—El secretario, Fkancisco 
Ruano.

a n u n c i o s

Por el presente se hace saber que en esta Secretaria, Negocia­
do tercero de Policía urbana, se encuentra depositado y a dispo­
sición del que acredite ser su duefio un billete del Banco de Espa­
ña de 25 pesetas, hallado en la vía pública.

Lo que por disposición del Excmo. Sr, Alcalde se anuncia al 
público como previene el art. 615 del Código civil,

Madrid, 3 de enero de 1916, — El secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo que dispone el art. ®  de la vigente 
ley Electoral para Senadores, se halla expuesta al público en la 
primera Cñsa Consistorial, basta el día 2ü del corriente, la lista de 
los 200 mayores contribuyentes por contribuciones directas, que 
tienen derecho a votar compromisarios en elección de Senadores.

Los vecinos que debiendo figurar en ella no se encuentren in­
cluidos en la misma, o los que estando inscriptos no se bailen con­
formes con las declaraciones de la inscripción, pueden presentar 
en el Negociado de Elecciones del Excmo, Ayuntamiento, duran­
te las horas de oficina hasta el mencionado día 20 del actual, las 
redamaciones que crean oportunas acompai'iadas de los docn- 
meutos que las justifiquen, ^

Madrid, 3 de enero de 1910, — El secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 11 del 
actual, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el aprovechamiento de las hierbas 
queresnitea déla siega de los jardines públicos dependientes del 
Ayuntamiento, exceptuando el Parque de Madrid y el del Oeste, 
desde 1 de enero de 1916 a 31 de diciembre de 1919.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), cu las lloras de diez o dos, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Bolentin oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la inteli­
gencia de que, transcurridos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por .desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Reai decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y mniiicipales.

Madrid, 30 de diciembre de 1915,—El secretario, Francisco 
Roano.

■ ^

SU BA STA S -

Subíistas pendientes en el din de hoy, con expresióti 
de sti cuantía v fecha de celebración.

DÍA
de

]a subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA ÇESETAS

IS enero.
SUBASTAS

Obras necesarias para la instalación de
tuberías y bocas de riego en las Vías 
públicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta Corte durante cua­
tro años,—Importe anual............... 15.000

3 febrero. Suministro de material de plomo para
los ramos de Fontanería Alcantari­
llas y Parques y Jardines, hasta ei 
31 de diciembre de 1916................ 30.000

P.ARA RECLAMACIONES
Durante el plazo de diez días, a contar

desde el siguiente al en que se pn-

5 enero.
bliqne en el Boletín oficiál. 

Ejecución de las obras que requieren
la reforma y ampliación del edificio 
escolar situado en la calle de la Fio- 
rida.—Tipo.................................. 6 060'82

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 3 del ac­
tual, contratar mediante subasta pública, el suministro de material 
de plomo de diferentes diámetros y espesores, planchuelas y cilin­
dros, piancbas del mismo material de distintos gruesos con destino 
a ios servicios de Arbolado, Parques y Jardines y de Fontanería 
Alcantarillas, hasta 31 de diciembre de 1916. El gasto total se cal­
cula en 30.000 pesetas. , .

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en esto? últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previamen  ̂
te, como fianza provisional, la cantidad de 1,500 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y e' 
rematante la definitiva de 3.000 pesetas, que le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 3 de febrero de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm 4, bajo la 
presidencia dei Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el N^ociado de Snbastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este antmdo en el 
Boletín oficial de la provincia basta el anterior en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Rea! decreto de20 de 
jniiio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al correspondiente presupuesto y en la forma que deter­
mina la condición 14 de las facultativas. '

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, sin que contra la misma se haya presentado reciamación al­
guna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 1915.—El secretario, Fra.ncisco 

Ruano.
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Modelo de proposición
(que deber!) extciulerse en papel timbrado del Estado de la dase 11.', y al 

presentarse llevar escrito eti ei sobre lo B\g\úe,\\X̂ \ proposición para optar 
a ta subasta de mateMat de piorno para /'outañería Alcantaríltús, Arbola­
do, Pnrtfues y Jardines).

Celebrada y dednrada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta, anunciada para contratar el derribo y aprovecha­
miento de materiales de la casa iiiim. .'i de la calle de Tetuán, el 
Excrno. Sr, Alcalde, por su decreto de 28 del actual, se ha servi­
do disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas condicio­
nes que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia del 
dfa 19 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que ¡nedien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el dia 
5 de febrero, a las doce, en Id sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exento. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 1915,—El secretario, Fratcisco 

R u a n o ,

E S TA D IS T IC A

A vanee al t Resumen anual» del Boletín de Estadística 
demográfica.

MORTALIDAD Y NATALIDAD DEL AÑO 1915

P o r  d is t r i t o s  ( I ) ,

DI STRI TOS

Centro.....  ..........  . .
Hospicio......................
Chamberí....................
líucimvistii....... .........
Congreso...... ............
Hospital......................
Inclusa (U)...................
Latiiiii.............. .. ,
P hIocIo .................... .
Univer.sittail....................

T otal ,

54.7S0 
:>4.306; 
{17.15.1; 
RS 821 
1)3 552 
ffî.ssai 
Ö9.473' 
68.52-1 ; 
02.218 
02.501

023.950

y:m0
I '
2 '
O[A

D

En
c'sfttñ

yno?
pür

en

UÎ n

901 í)6i l,5‘45
080 977 18 05

1.007 1 577 2974
1.547 1 £52 22'48
I .559 i 502 24‘æ
1-ÍHiS 2.000 1 31*26
2 863 2.981 1 48*14
2.1!3 1.702 : ,'■«‘84
L1B8 I 212 10-04
i.822 1.753 29'!2

16.046 15.410 27̂ 16i

17‘R0
I7'99
23‘48
i8‘2'l
2t‘0i
33‘St
38‘35
2o‘15
10‘3O
2S'03

2Í‘70

( 1 ) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido, .

{3) De los nacimientos de este distrito corresponden al establecimiento 
de sil nombre, 1.1,53.

De las defunciones corresponriett ai estabiecimiento de su nombre, Cole­
gio de la Paz y Casa de Maternidad, 594.

D.... . que vive.... . enterado de tas condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de plomo de dife­
rentes diámetros y espesores, planchuelas y cilindros, planchas 
del mismo material de distintos gruesos con destino a los servi­
cios de Arbolado, Parques y Jardines y Fontanería Alcantarillas, 
hasta el .31 de diciembre de 1916, anunciada en el Boletín oficial
de la provincia del día....  de.... . conforaie en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con 
estricto sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: 
los precios tipos o con la baja de.-tanto por ciento, en letra—en 
los precios tipos).

( Fecha y firma del prooonenfe).

DEFUNCIONES POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de im año.......................................................  3.028
De uno a cuatro-años................................................. 2.344
De cinco a diez y nueve Idem.....................................  1,044
De veinte a treinta y nueve idein................................. 2.077
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...............    2.892
De sesenta ídem en adelante....................... ..............  3.990
Sin clasificación.........................................................  35

T o t a l ....................................... 15.410

Se segrega las defunciones de transeúntes y por causas 
externas..................................     739

T o t a l ................................................ 14 .6 2 1

En 1914 (totalidad), 15.313; diferencia en 1915 (totalidad), 903 
menos; proporci(5n por 1.000 (deduciendo transeúntes y causas 
externas), 23‘43; término medio diario (totalidad), 42‘22.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreoiada (Convenio internacional).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 132; tifus exantemático, 19; 
fiebres intermitentes y caquexia palúdica, 8; viruela, 112; saram­
pión, 298; escarlatina, 29; coqueluche, 57; difteria y crup, 157 
grippe, 197; cólera nostras, 1; otras enfermedades epidémicas, 30 
tuberculosis pulmonar, 1,626; tuberculosis de las meninges, 154, 
otras tuberculosis, 253; sífilis, 207; cáncer y otros tumores malig­
nos, 654; meningitis simple, 173; congestión, hemorragia, reblan­
decimiento cerebral, 792; enfermedades orgánicas del corazón, 
1.049; bronquitis aguda, 920; bronquitis crónica, 373; pneumonía 
y bronco-pneumonta, 1.289; otras enfermedades del aparato res; 
piratorio, 312; afecciones del estómago (menos cáncer), 106; dia­
rrea, en menores de dos años, I.I21; diarrea y enteritis, de dos 
años en adelante, 382; hernias, obstrucciones intestinales, 152- 
drrosis de! hígado, 153; nefritis y mal de Brighi, 413; otras enfer­
medades de los riñones, de la vejiga y de sus anexos, 29; tumores 
no cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de 
la mujer, 37; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis 
puerperal, 58; otros accidentes puerperales, 27; debilidad congè­
nita y vicios de conformación, 539; debilidad senil, 359; suicidios, 
81; muertes violentas, 167; otras enfermedades, 2.052; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 77; total, 15.410.

OBSERVACIONES

La natalidad ha sido la mayor del último decenio.
La mortalidad acusa un notable descenso en relación con la 

del año anterior.

Natalidad y mortalidad en el último decenio y compara­
ción con el año Í9!5,

i90e.
¡907.
1B08.
1909,
1910. 
imi 
1912. 
1913.. 
1914. 
1Ü15..

1G.3T4
I5.O97I
1G.540
Í5.845
16.403,
16,37!)'
16 932!
Ifi.effi'
16,814
16.0-I6:

20‘91
2874
£8‘34
26‘60
2673
38'04
28‘62
27‘77
27‘38
2776

NUMERO DE FALLECIDOS

!IETOb:-:s4° CtlUD

3.459 
3.061 
2.4K) 
3,418 
9,663 
2,ii7U 
2.657 
2910 
3 007 
2,880

Ds citnojtKos
01: tjíiiDL-.

)
3.106
9.002
9,447
3.048
2.368
2.376
2.495
2.647
2.514
2.4SK)

4.760
4,593
4.332
5.626
4.784;
4.508;
4.8701
5,029
5.329
5,072̂

4;824
4.881
4.148
5.699
4.694
4.533
4.903
4.950
5.380
4.tK6

00!(FAKAÍIHÍJ(
Qtllt El tUO

en 
2 —
FdM

m
3 ^
f t CL

c:
■ n

' ; 9

16.140
15,107
13.422
17,714
14.509
14.093
14.925
15.566
16.313
15.410

20‘50. 
37‘30 ' 
23‘4C ji 
2974 I! 
93‘65 
24‘i3 ; 
25‘23¡ 
25‘6!1 
36‘EG r 
2476 !i

■ 572 
949 
400 

l.iOl 
543 
567 
24 

124 
133,

-I- 739
-  213
-  1.088 
■f 2..304 
-  001 
-  1.117 
-- 48,5 
+  156 
-i- 003
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Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos registrados 
en el Negociado 10.° tEstadística), del 26 al 31 de diciembre 
de 1915. .

D I S T R I T O S

Centro..........................  ..........................
Hospicio........................................................
Cliamberí ........................  ...............
Buenavista...................... .......................Congreso. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ---- -
Hospital....................................................
Inclusa..............................................
Latina.......................................................
Palacio................ .....................................
Universidad...............................................

La semana corriente......  c......... . . . . .
Desde 1 de enero al 25 de diciembre de 1915..

Total desde 1 de enero ai 31 de diciembre 
de 1913.........................................

Traslados,
Nuevos 

empadrona 
mien tos.

11 ' 12
20 2
39 14
42 11
15 22
19 27
13 13
13 31
12 7
25 20

209 L59
21.017 8.555

21.226 8.714

. C E I V i E t L T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 10 al 18 de diciembre de 1913.

AUTORIZACIONES

wto ■ 3
ctfí
o

Uito3
ro■-4
3Np

w
3
pa
SO
S'

wía3
5T
&
3

H 
M 5"PÛ Sí* o p.
= üp so
“ ç

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.............. » 4 4 » ,8 264
De 44 ídem................... 1 4 1 » 6 264
De 50 ídem................... 1 1 1 1 4 200
De lio  ídem...... . ....... » 2 » >> 2 220
De 165 fdepi. ............ .. ■ » » » » ». »

Suma............... 2 11 6 1 20 948

Autorizaciones por e n te rra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital 0 por traslado de uno 
a otra cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 44 ídem................... A » » 4 4 176
De 50 pesetas............... » » » 1 1 50
De lio  ídem................. » » » » »
De 165 ídem................... » » » » » »

T otales... , . í . 2 11 6 6 25 1.174

B IB L IO T E CA M U N IC IP A L

Se ha recibido los libros que a continuación se expresa:
Donativo de D, Francisco Figueroa y López, entregado en 

esta dependencia, por el ejecutor testamentario D. Francisco 
L. Jiménez:

Graphique d’Histoire de Art, par Joseph Gautier.—Paris, s. a.
L’Oceanographie Vulgarisée. De la surface aux abiines, par 

H. Bourée, Priface de S. A. S, le Prince de Monaco. Paris, 1912.
Tratado elemental de Derecho tnternacional Marítimo con 

varios apéndices que contieneu la legislación interior, los tratados 
de España y otros documentos, por tgnacio Negrfn.—Madrid, 
1873, '

Zalacain el aventurero, por Pío Baroja y Nessi.—Barcelo­
na, 1909, _

El Amor catedrático (Novela), por Gregorio Martínez Sierra. 
Barcelona, 1910.

Cantos del gitano, por Mariano Chacel y González.—Ma­
drid, 1.877. ^

Gustave Droz. Papá, Mamá y el Niño, por.... —Madrid,
1887. ‘

Joan Turgueneff.—Fausto (Novela), por....—Traducción de
Meldior Casas.—Barcelona, 1910.

Luis de Moya y Giménez.—Código de comercio, comentado
y precedido de un estudio crítico doctrinal, por.... — Madrid,
1885.

Angel Ganivet.—Los trabajos del infatigable creador Pío Cid,
compuestos por.... —Madrid, 1898. . '

Enrique Ruppert.—Gramática de la Lengua alemana, por....
Darmstadt, 1909. _

F. Tanty.—Gramática de la Lengua francesa, por.... —Naum-
bourg, 1902.

Eduardo Marquina,—Almas anónimas. Novela por.... —Bar­
celona, 1909.

Bjorustjerne Bjorson,—Almas en pena, por.... —Traducción
de Joaquín Gallardo,—Barcelona, 1912.

Diccionario Francés-español y Español-francés, por Doíningo 
Guildo.

Saturnino Calleja.-Diccionario de la Lengua castellana, pu­
blicado por.... —Edición ilustrada.—Madrid, s. a.

L. Figuier y W. F, A. Zimmermann.—El Mundo antes de la
creación del hombre. Origen del Hombre, por.... -Traducción
del Dr. Enrique Leopoldo de Verneuill.—Barcelona, 1870-1871.

Gregorio Martínez Sierra.—Teatro de Ensueño, por.... —Ma­
drid, 1905.

Benito Más y Prat.—Hojas secas. Poesías por.... -Sevilla,
1872. .

J. A. Viand. — Manuscrit Scolaire on Lectures Graduées
D'Ecritures diverses, par....—Paris, s. a. .

F. Tanty.—Clave de los temas contenidos en la Gramática
francesa, por....—Naumbourg, 1902.

Enrique Ruppert.—Clave de los temas de la Gramática ale­
mana para uso de los españoles, por.... —Durustadt, 1909,

Berlitz M. D.—Erfles Buch fur den Unterricht ¡n den nene- 
ren Sprachen.—Berlin, 1904.

Epistolario de Angel Ganivet.—Madrid, 1904.
Emilio Erckmann,—El Amigo Frit,—Traducción de A. García

Ibáñez, por.... —Madrid, s. a.
Los Miserables, por Victor Hugo,—Barcelona, s. a.
Marcel Prévost.—Lettres de Femmes, par....—Paris, s. a.
Antonio González Echarte.—De Madrid a San Luis. Impresio­

nes de viaje, por.... -  Madrid, 1905.
Relación del último viaje al estrecho de Magallanes de la fra­

gata de S. M. Santa María de la Cabeza, en los años del785 y 
1786.—Madrid, 1788-1793.

Victor Hugo.—Leopold Lacour.—Œuvres cfioisies illustrées, 
par.... —Paris, s. a,

Miguel Sawa.—Historias de locos, por.... —Barcelona, 1910,
Theatre Complét de Moliere.—París, s. a.
Corneille Pierre. Theatre choisi illustre.—Paris, s. a.—2 vols, 
Marsliall Wanamaker,—Estudio Psico-práctico. Adivinación y

Transmisión del pensamiento. (Telepatía), por.... —Traducida del
inglés, por P. J. LL—Barcelona, s. a.

H. Pauthier et J. Páuthier.—L’Histoire Littéraire, par.... —
Paris, s. a.

Luis Viada y Lluch,—Romancero del Cid Ruy Díaz. Edición
ordenada y revisada por.... —Barcelona, 1914,

Juan Amador de los Ríos.—Obras de D. Iñigo López de Men­
doza, Marqués de Santillaiia. Abora por primera vez compiladas 
e ilustradas con la vida del autor, notas y comentarios, por...',. 
Madrid, 1852.

Antonio Corzo y Barrera.—Ensayos Poéticos de D.... —Ma­
drid, 1861. '

Walter Scott.—La Novia de Lammermoor, por.... — Traduc­
ción de J. Lleonart y Riba Bracons.—Barcelona, s. a.

Henri Clonand.—Jean Racine. Tlieatre complet illustre. Noti­
ces et annotations, par....—Paris, s. a.

■Voltaire. Romans. Notices et annotationes, par H. Legrand.— 
Paris, s. a.

Enrique Pérez Escrich.—Los Angeles de la tierra. Novela de 
costumbres, por.... —Madrid, 1875.

■ -v-V;
IL
■L

: ad



25 BO LETÍN  D EL A Y U N T A M IE N T O  DE M AD RID

Mireya, Poema provenzal de Federico Mistral, traducido en 
prosa castellana, por Lorenzo Riber.—Barcelona, 1914.

Viajes de Enrique Wanton a las tierras incógnitas y australes 
y ai país de los monos, Traducción de Gnzmán Manrique,—Ma­
drid, 3. a,

Antonio Guerra y Alarcón. -Curso completo de Declamación, 
por....  Madrid, Ií¿4.

Emilio Casteiar, -Historia de un corazón por.,.—Madrid, 1874,
José Martínez Ruiz.—E! Alma Castellana, por D.... —Ma­

drid, 1900.

Emilio Casteiar, -Discurso leído en la Academia Española, 
seguido de otros varios, por D.... —Madrid, s. a.

Ignacio de Alcaraz.—Colección de Cantos populares anotados 
por.... —Madrid, 1910.—5 vols.

Edouar Foa.—Chasses aux grands du Zambeze au Congo 
Franvais.—Paris, 1906.

Capitaine Pionnier. — Les Beaux Voyages. Aux Indes par 
le.... —Vincennes, 1912,

Comandant Hailiot. — Les Beaux Voyages, Le Mara, par 
le... —Vincennes, 1912.

C O N T A D U R IA

INTERIOR

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de WIJ.

INGRESO S

.  C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

INGRESOS FORMALIZADOS

p r e s u p u e s to s .

Pesetas.

Hasta el í!4 
de diciembre IDI!).

Pesetas,

Del S5 al 31 
de diciembre 1915.

Pesetas.

Total de itigresuE 
basto el 31 

de dicienibre 1915,

Pesetas.

1 “—Propios........................................................................................................................................................................................................................ 83.044‘05
10.640

6.972.674‘45 
27.610*36 
2.375 
1.203*60 

557.851*54 
' 1.670.882*98 
23,472.719*69 

isa

ÍÍA  OHR'Orf 65.121*24
9.155*63

6.126.649*06
17.477*25
2.500

2,“—Montes........................................................................... 1 ( u

3."—impuestos.......................................................................................... fZ Cí7ri ÚO:ifnA
4.“—Beneficencia ........................................................................................................................................................................................... 1 7

lOü.ÜÆJ lo
fi,'’—Instrucción pública........................................................... 9

¿ ó t

9.°—Corrección pública ...................................................... 1
7."—Extraordinarios........................................................ 152*70 

25.174*35 
1.670,882*98 

21.566.347*56
B."—Resultas................................................................................................................................................................................................ 1 RTA JoU

9.“—Recursos legales para cubrir el déficit,..............................................................................................
1 + O í kJkj

19,623.347*63
10.'’—Reintegros.............................. ............................................................................. Oí.387 lü

ingresos por reintegro de cantidades libradas........................... 32,954.189*05 27.451.209*84
32.005*24

2.099, a3S*09 29.550.847*93
39.379*54' / .Oí *r uU

.. Total de ingresos fo¡ matizados......................................................................................... 32.954.189*05 27.483.215*06 2.107.012*39 29.590.227*47

PAGOS

CRÉDITOS
P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S f lu to r izH c Io s .
Hasta el et 

de diciembre 1915,
Del 25 al 31 

de diciembre 1015,

Total de pagos 
hasta ei3l 

de diciembre 1915.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. ■ Pesetas,

t .“—Gastos de! Ayuntamiento ............................................................................................................................................. 2.598.243*44 
1,742.199*43 
4,769.388*26 
2.158.802*65 
t ont acir;‘sst

2.490.289*07 
1.668.289*59 
4.265.470*33 
1.376.755*05 
1.701.024*93 
3.618.359*64 

250.100

2,“— Policía de seguridad........................................................ 41 ,oya 4o
3.”—Policía urbana y rural..........................................................................................................................................; ......................... 9 7 0  9 A  A '

y,oííj
4.“—Itistrucción pública........................................................................ , 1 'iCitZ OOfVnzi

‘Tu

5."—Beneficencia.....................................................................................................
i  1 U1

0."-—Obras públicas................................................................................................ A  17R Af\O^OA
J í  kJ£í

7,“—Corrección pública..................................................................  , Orín IlDTl
J ¿jÜíkjtVj caJ

8.“— Montes........................................................................
9.'’—Cargas...................................................................................................... 1 1 l á  ^QM/1

»
12.067.934*07

378.70.3*37
100.328*40

!0.“—Obras de nueva construcción..................... - .................................. 708.525*91
1 J *^£tl t f i £r t iJ

289.960*10 88.743*2711.“—Imprevistos...............................................................................
12 .“ — Resultas....................................................................................... »

Pagos por devoluciones de ingresos,..............................................................
31.641.812*41 26.891,304*22 

143.568*84
1.025.951*13

7  «CQ
27.917.255*35

150.723*52

Total de pagos formalizados................................................ 31.641.812*41 27.034.873*06 1.033.105*81 28.067.978*87

,1 a
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B A LA N C E

PESETAS PESETAS

29.550.S47‘93
Idem devueltos.............................................. .................................................................

IfniiiHnR.......... .................................. ............................ ........................................
150.723*52 
» - 29.400.124‘41

27.917.255*35 
‘ 39.379‘54

Idem líniiidos............. .......................  ............................................................................ » 27.877,875‘Sl

1.522.248'60

Madrid, 31 de diciembre de 1915.—El contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los días del 2ó al 31 de diciembre de W¡5.

Anterior. Día 25. Día 37. Día SS. Día 39. Día 30. Día 35.

Empréstito de 1868,— Obligaciones 
de 100 pesetas al 3 por 100.......... 76‘50 V, » » 76‘50V/a 76‘50 ’/. »

Resultas,—Obligaciones de 500 pese-
tas al 4 por 100........................... 88 » ■ í> .

Expropiaciones en el Interior.—Obli­
gaciones de 5(X) pesetas ai 5 por 100 92‘50 » Ti y> »

Cédulas para la construcción de laNe-
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 í> » » Tí

Empréstito de liquidación de Deudas
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas a! 4 Vi por 100..................... 82 82 */í a Ti

Cédalas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Vapor 100. 93 ■ V » 93 y> í>

Empréstito de 1914. — Obliga,ciones
90 89 89de 500 pesetas al 5 por 100.......... 89

ADM INISTRACION DE P itO PlE D A D E S, R E N T A S Y  MBlTRiOs
AN U N C IO S

Formada por esta Administración !a matrícula de automóviles 
para el año ISlfi, en vista de licencias de circulación existentes en 
esta fecha, se pone en conocimiento del público que durante la 
primera quincena de enero próximo, pueden renovarse los permi­
sos caducados, previa su presentación en el Negociado correspon­
diente y horas de nueve a doce de la mañana.

Transcurrido dicho plazo, se procederá por la vía de apremio 
contra los que figuren en descubierto por dicho concepto sin 
haber producido reclamación contra la matricula,

Madrid, 31 de diciembre de 1915,—El administrador, Manuel 
C. y Mañas.

Se pone'en conocimiento de los poseedores de volantes para 
fe de vida y de todo sello o papel municipal del presente año, que 
el plazo parasu*canje por los de 191ñ, termina en 10 de enero 
próximo. Dicho canje puede verificarse de nueve a doce de la 
mañana, los días laborables, en la Caja de la Administración de 
Propiedades, sita en ia plaza de la Villa, niím. 4.

Madrid, 31 de diciembre de 1915.—El administrádor, Manuel 
C. y Mañas.

----------------------------------------------
O BRAS M U N ICIPA LES

VIAS P U B L IC A S  _

Obras en ejecución durante los días del 23 al 29 de 
diciembre de 1915.

Aceras,
Huertas, Guindalera (varias). Fuentes, Marqués de la Ensena­

da, Alfonso XI, Sierpe, plaza de la Encarnación, paseo de Rosa­
les, plaza de Bilbao, Pacífico, travesía del Fúcar, Ministriles, y 
ea diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Plaza de Jesús, Alfonso XI1, Ministriles, glorieta de Atocha, 
plaza de ia índependenda, Luciente, deposito de Toledo, cuesta 
de las Descargas, Bastero, Fray Ceferiao González, Evaristo San 
Miguel, plaza de los Mostenses, liequena, Castilla, Marqués de

Santa Ana, plaza de Colón, Don Quijote, Dulcinea, Pilar, Pia- 
monte, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Obras nuevas. .

Acceso al Museo de Pinturas (asfaltado), Sierpe (asfaltado), 
ensanche de la plaza de Nicolás Salmerón (asfaltado).
Máquinas.

Su conservación. .
Talleres.

En el de carpñífení7.—Arreglo de carretillas, carros de mano, 
astilado de herramientas y arreglo de la verja de la cuesta de la 
Vega.

En el de cerra/eno.—Calzado, aguzado, arreglo de herra­
mientas, reparación de cilindros compresores y construcción de 
ruedas de carretillas.

El de pintura.~En varias dependencias municipales.
En el de a/í/ríer/íi-—Arreglo de faroles de mano y aceiteras. 
Madrid, 31 de diciembre de 1915,—El ingeniero primero en­

cargado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados eti las orcinas durante ios días 
deP23 al 29 de diciembre de 1915.

rnterlor.
Permisos especiales de la Compañía del gas, 45; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de calas, 
10; asuntos tramitados, 65; liquidaciones trimestrales a los contra­
tistas, 17; oficios para recepción de materiales, 50; listas de jor­
nales, 43; importe de jornales satisfechos en la semana anterior, 
pesetas 17.60575, oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 7.
Ensanche. ■

Asuntos despachados, 12; citaciones para recepciones, 30; pre­
supuestos remitidos, 6; partes diarios de calas, 7; listas de jorna­
les, 4; importe de las listas, 27.242 pesetas.

Madrid, 31 de diciembre de 1915. — El ingeniero director, 
P. Núñez Granés.
Contrata general de pavimentación.

Pavimentación: Torija, Fomento, Quillenuo Rolland, plaza de

( I
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los Ministerios, Genova (nróxima a terminarse), Cisne, Alcalá 
feiitre la plaza tie Manne! Becerra y puente de las Ventas), Carn- 
ponianes y Lepanto,

Aceras: Mendizatal y Buen Suceso.
Madrid, 3] de diciembre de 19¡,ü, - El ingeniero encargado de 

las obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Reíadót! de las obras ejecutadas t) en curso de ejecución durante 
los d/as del 23 al 29 de diciembre de 19!5.

Aeeras.
Conservación; Trafulgar, Zurbano, Nícasío Gallego, Manuel 

Silvela, HerniosiJla entre Serrano y Claudio Coello y paseo de los 
Pontones,

Tapado de calas en varias calles.
Empedrados.

Conservación: Zurbarán, Manuel Silvela, Romero Robledo, 
Alberto Aguilera, Magallanes, Fernández de la Hoz, ronda de 
Vallecas, paseos de las Delicias y de Santa María de la Cabeza. 
Moratines, Fray Luis de León y Canarias.

Tapado de calas en varias calles.
Caminos.

Obra nueva: Alenza, Magailanes, Caracas, Velázt|uez, Don 
Ramón de la Cruz y ronda de Vallecas.

Conservación: García de Paredes, Fernando el Católico, foso 
de Ensanche, paseo del Hipódromo, Torrijos, Elipa, Lope de 
Rueda, López de Hoyos, General Oráa, Castellò, Lista, María de 
Molina, Alcántara y Canarias.

Tapado de calas en varias calles.
Talleres.

En el de fragua— de punteros, píeos, clavos y demás 
lierramientas,

En el de crír/J/nterí«,—Construcción y reparación de carretillas. 
En el de íi/í/n'er/a.—Arreglando los tejados del taller.
En el de tura,—Pintando carretillas y carros de mano.

Máquinas.
La núm. 3, en la primera zona, los días 15, 18, 20 y 2í.
Madrid, 29 de diciembre de 1915.—El ingeniero jefe del servi­

cio, losé Casuso.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras ejectiludas y en curso de ejecución durante los días 
ilei 22 a! 28 de diciembre de ¡915.

Por admlnistraeión.
Reparaciones; Amparo, Cadarso, Comandante Ci- 

rnjeda. Doña Berenguela, Embajadores, Españoleto, General 
Porlier, General Ricardos, Maldonado, Panamá, Pilar, Saave­
dra Fajardo, Segovia, Suero de Quiñones, Torrijos, carrera y 
camino alto de San Isidro, paseos del Comandante Fortea y Me­
lancólicos, plazas de Leganitos, San Martín y Villa y puente de 
la Elipa,

Fuentes.—Traslado; Hemosilla,
Reparaciones; Ave Marta, carrera de San Francisco y fonda 

de Toledo.
t/r//mrí'os.—Reparaciones: Aguila y montaña del Príncipe Pío.

Reparaciones: San Hermenegildo, Toledo y
travesía del Fúcar.

A R e p a r a c i o n e s :  Blasco de Garay y paseo de los 
Pinos.
Talleres.

Aíecíi/jíCfl,—Construcción de racores, cerraduras para fuentes 
y compuerta de la alcantarilla del gas.

ñfíi£//c/d«.—Reparaciones en fuente, Alcalá, 113 y evacuato­
rios de la Puerta del Sol, y coustrucción de portátiles para luz 
eléctrica,

Gii«rn/cíonera.—Reparación de chanclos.
F/ífn'er/a,—Forrado de cajones de guarda, puente de Vallecas; 

reparaciones de faroles de cuadrilla y de varias tuberías.
Construcción de estantes para el Almacén y dé 

tableros de dibujo.
Cerr«/eríO.—Reparaciones de fuentes, Falencia y costanilla de 

las Trinitarias; urinario, glorieta de Quevedo; construcción de 
cubierta de urinario, cantoneras para arcas de herramienta y tor­
nillos para fuente, montaje de bocas de riego del nuevo modelo y 
de fuentes vecinales.

Conteno.—Reparación de boca de riego, Diego de León; cons­
trucción de tapas de buzón y placas de absorbedero y reparacio­
nes en embocadura de la alcantarilla del Canal,

Pintura.—Ca\ones de guarda, puente de Vallecas; fuente, pa­
seo de las Yeserías; urinario, glorieta de Quevedo y reformasen 
la Contaduría del Interior. ■
Sepvlelos prestados por el 
personal de Aleantariilas.*

Calles vigiladas, 2.834; ídem limpias, 344; objetos extraídos, 4 
y reconocimiento de atarjeas, 32,
Servielos prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 1.34; ídem extraídos, 1.54; metros cúbicos ex­
traídos, 1.420; importe, 489 pesetas,

Madrid, 29 de diciembre de 1915.—El arquitecto director, losé 
de Lorite.

—*  I * *  ^
OBRAS DE S A N E A M I E N T O DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas ¡/ en curso de ejecución durante los dias 
del 2i al 27 de diciembre de 1915.

OBR.^S POR COKCÜRSO 

Cuenca de Madrid Moderno.
Construcción de alcantarillado.-h.\ca\Á.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este),
Construcción de alcantarillado.— de León, Lista, Torri­

jos, Narváez, O'Donneli, Principe do Vergara, General Porlier, 
General Píirdiñas, Antonio Acuña, Jorge Juan, Lope de Rueda, 
Duque de Sexto, Maldonado, Padilla, Juan Bravo, Ayala, Hermo- 
silla, Don Ramón de la Cruz, avenida de la Plaza de Toros y 
Goya.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de alcantariHado.—Tra'ialoar, General Martí­
nez Campos, Alcalá, Genera) Alvarez de Castro, Virtudes, Sa­
ta Engracia, Nicasio Gallego, Sagasta y paseo de la Cuslellana. 
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del cofeeíor.—Arroyo de San Bernardino. 
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del colector.—'Pasao de las Delicias. 
Construcción de alcantarillado.—Canarias.

Cuenca de Areiial-Torija.
Reconstraóción de alcantarillado.— Cuesta de Santo Domingo, 

Flora y Postigo de San Martín,
Reparación y mejora.—Puerta del Sol, plaza de Ceienque y 

San Martín.
Madrid, 28 de diciembre de 1915.—El arquitecto director, José 

de Lorite.
— " * ■  ♦ —

PA R Q U E S Y JARDINES

lie iación de los trabajos verificados por este ramo du­
rante la semana del 20 ai 26 de diciembre de ¡915. 

Parque de Madrid. '
MaetBos y segadores.—Cena de los macizos y cuadros, esque­

jado de plátanos.—Recorte de perfiles en el Parterre.—Arreglo 
del jardín del Dispensario Antituberculoso de la Prosperidad.— 
Conservación de viveros y semilleros de los jardines de la esta­
tua del General Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudeua.

Esquejado de plantas para las multipücacioens.— 
Riego, limpieza, conservación de plantas y confección de zarzos, 

Smi7/eros.—Cava y embasurado de cuadros, labores, cultivo 
roza, limpieza y conservación.

Zonas de la í.°‘ a la í/.“—Apertura de hoyos y plantación de 
árboles.—Arreglo de cuadros y paseos en las laderas de la terce­
ra zona.—Limpieza de cuadros, praderas, paseos y aseo y vigi­
lancia de ios evacuatorios.

Rodadores.—Poóa de árboles en la tercera zona y partido de 
leña en las estufas.

Obras y talleres.—krra^o de los muros de la cuesta déla 
Vega.—Arreglo de un puente en la tercera zona del Retiro.— 
Aguzado de zapapicos y arreglo de herramientas.—Labrado de 
tablas para bancos.—Pintado de pies de banco de un asiento.— 
Colocación de cristales eñ cajoneras.—Arreglo de mangas de'rie- 
go, regaderas, pasos de agua y carretillas.—Labrado de piedras 
para arquetas, limpieza y engrase de las llaves de paso del Ca- 
nalillo.

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—L\rr\f\aza de oruga en el Canal.
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/ardines.—Limpieza¡ vigilancia de los mismos y paseos.
Volante de/ardines.—PÍantadón de macizos de los jardines de 

Colón, Castelar, cava en Recoletos,, cuesta de la Vega y coloca­
ción de cabañas para resguardo délos hielos a las palmeras del 
paseo de Recoletos, _ _

Puente de Toledo. —Saca de plantas.—Allanado de tierras y vi­
gilancia. ■

Zonas de la a la 5.", volante de paseos, obras de reforma 
y nuevas plantaciones.—Viego de paseos,—Recorte de basuras 
en el Parque de Madrid.—Construcción de hoyos y plantación en 
las calles de Serrano y Espalter y colocación de zarzas en los 
árboles de nueva plantación,

K/iieros.—Saca de planta, entrecava de cuadros y embasura­
do de los mismos, limpieza de paseos y vigilancia. ■ ,

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de alcorques, regueras y vi­
gilancia.

Parque del Oeste.—Pirado de basuras, regularizado de paseos 
y praderas,—Cava y picado de vincas; barrido de paseos y pra­
deras.—Saca de planta en los viveros de la Floridas, cava de ma­
cizos, apertura de hoyos en la plaza de España y plantación de 
plátanos.

Dehesa de la Arganzuela.—Cava de cuadros, apertura de 
hoyos, plantación, porteo de tierras y basuras y arreglo de pa­
seos, _

Guardería,—Su servicio, _ _
Madrid, 29 de diciembre de 1915.—El jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

.Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos, durante la semana.

Obras en e/m/Cí'dn.— Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, obras de albañilería; Asilo de Santa Cristina, midiendo terre­
nos; mercado de los Mostenses, obras de carpintería de taller y 
pintura; paseo de San Vicente, estatua de «Los Chisperos», arre­
glo de la estatua; carretera de Extremadura, derribando unas ca- 
suchas junto a las tapias de la Casa de Campo; Casa de Socorro 
de Chamberí, quitando unas basas; Cerámica de la Moncloa, 
obra de albañilería. -

Servicio de guardas.—Va el taller de la Brigada, calles de Ni­
colás María Rivere y Sandoval, solar.

Ordenanzas.—Vn las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 31 de diciembre de 1915,—El arquitecto decano, Pauíro 

Domínguez Ayer di.
Asuntos despachados en la semana,

Tercera sección del Interior.
Ucencia de í7/̂ í/í7í2r.-Plaza de San Ildefonso, 3.
Licencia de renovación,—Santa Bárbara, 9.
Licencia de apertura.—hícademia preparatoria, paseo de Re­

coletos, 3.
Licencia de reformas.—Sram Mateo, 30, segundo.
Licencia para alquilar garages.—LiQyi&ieza, 134 y 136. 
Licencia de inquilinato.—VarLiari, 8,
Denuncias de ruina.—San Gregorio, 35,
Tasaciones de arbitrios.—Zaha\o.ta, 26.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 31 de diciembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta seeelóti.

Expedientes informados, 41 ■
Reconocimientos practicados, 51
Madrid, 31 de diciembre de 1915. -E l arquitecto de la secciónj 

Pablo Arando,
Primera seeelón del Ensanche.

Tira de cuerdas, 2; varias horas de trabajo de campo; expe­
dientes para obra de construcción, 1; ídem para id. de reforma, 6; 
ídem para id. de revoco, 2; ídem para alquilar finca, 1; partes 
para dirigir obras, 3; ídem de zócalo y de alero, 5; ídem por de­
nuncia, 1; ídem para establecimientos indiistriaies, 6; comunica­
ciones, volantes y B. L, M., S; reconocimientos, 14.

Madrid, 31 de diciembre de 1915.—El arquitecto de la sección, 
P. A., el oficial, Enrique de Costa.

C E M E N T E R IO S
Necrópolis del Este.

Construcción de los pórticos. ,
Asiento de cantería en él depósito particular de cadáveres. 
Obras de construcción de sepulturas de segunda clase en los 

cuarteles 51, 53 y 55.
Desmontes de la zona de defensa.
Terraplenes entre los cuarteles 10, 12, 14 y 16.
Medición de la obra ejecutada.
Madrid, 31 de diciembre de 1915. — El arquitecto, Francisco 

García Nava.

segciDn facultativa de propiedades de la villa
Obras en ejecución durante los días del 26 al 31 de diciembre 

, de 19 5. '
Obras del nuevo Matadero.

Reforma de la prolongación de la  calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao coií la calle de Alcalá.

Durante la ultima semana, se terminaron las obras del altitn- 
rado público por electricidad en la avenida del Conde de Peñal- 
er, y se continuaron las de desmonte por variación de rasantes 
n la segunda sección y unión de ésta con la relacionada avenida.

Madrid, 31 de diciembre de 1915.—El inspector facultativo, 
¡osé López Sallaberry.

Portería e Intervención del Mercado de trabajo.— inte­
riores.

Pabellón de Administración.—Coasir\íC.ú6a de cubiertas, tabi­
ques, guarnecidos, recibidos de cercos y montaje de armadura 
metálica.

E'sííriíoa rfe ííacrtno.—Construcción de cubiertas de rasilla y 
teja; colocación de pesebres y tuberías de agua.

Saneamiento general.—Construcción de absorbe deros ar­
quetas,- sifones, colocación de tuberías y bocas de riego en diver­
sos sitios de la obra.

Pavimentos de co/fes.—Tendido de capa de hormigón y colo­
cación de encintado en diversos sitios de la obra.
Tercer Asilo de Alcalá de Henarss.

Construcción de retretes, solado y blanqueo en diversos si­
tios del edificio.
Escuelas al aire libre en la  Dehesa, de la Villa.

Construcción de muros de pabellones números 1.“, 2.“ y 3,’ 
Primera Casa Consistorial.

Obras de decorado en el despacho del Sr. Secretario general. 
Trabajos realizados en la oficina.

Deliiieación de planos para el nuevo pabellón de! Asilo de San­
ta Cristina; informes despachados, 2 y oficios, 2.

Madrid, 31 de diciembre de 1915.—El arquitecto de Propieda­
des de la Villa, Luis Bellido.

PO LICIA  URBANA

DIRECCION DEL A L U M BRADO P Ú B L IC O

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotom ètrico, dnrante los días 
dei 23 al 29 de diciembre de 1915.

Número de experimentos practicados..........................  37
Oscilaciones de) tipo medio de intensidad luminosa (para ^

42 gramos de aceite) máxima, litros.........-..............  9S‘36
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, jitros..........................  100*80
Tipo medio de intensidad iiimiñosa obtenido de todas ^

las medias, litros.....................................................  99*86
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- _

mos de aceite) máxima, litros..................................  23*0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- ^

mos de aceite) mínima, litros............................ .. 24*6
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros ------- 68
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete ,

durante los experimentos, mínima, milímetros.........  62
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante ios citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante cuatro mil veintiséis horas y quince mi­
nutos; y el alumbrado público ha incido en los diez distritos de 
esta Capital, desde las cinco horas y quince minutos de la tarde 
hasta las seis horas y veinticinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 391 *25 pesetas, impor­
te de 1.555 faroles, que según partes de dichos inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de sn potencia lumínica.

Madrid, 30 de diciembre de 1915.—El jefe del servicio, /. Gar­
cía Tejero,

1,
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INSPEC CION G E N E R A L DE CARRUAJES

, Servicios de la semana anterior.
Cíirlillas para cocheros ele nueva inscripción, 2; ídem id. expe­

didas por duplicado, I ; ídem id, renovadas, 4; informes al exce­
lentísimo Sr, Alcalde Presidente, 3; Idem a los Juzgados mtinid-

pales, 2; carnets para conductores de automóviles, 4; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 32; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 1; altas y bajas de cocheros, 72; papeletas 
de citación, 73; volantes de ídem, 40; juicios celebrados, 73; mul­
tas impuestas, 20 (importan 352 pesetas); juicios sobreseídos, 44.

No ta . El día 22 del actual, se hizo entrega de dos mantas de 
viajé que se había dejado olvidado en el coche de plaza ni'mi. 211 
D. Rufino Gutiérrez de Soto.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

luidos, Disitas ¡j CO//I/50S verificados en los dias del 25 al 31 de diciembre de I2i5.

Denuncias.
X J IS tT H .I 'X 'O  S  ■

íeitrt. Hiipltí). íbiiberí. Bgentisli. CíDíttH. ngspltal Indaii. Lalím. PllKÍt. ünlTersIdad.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales............................ » » » 164 y> » 56 » » 17 237
!’or ídem id. y disposiciones de la

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boradón y venta de pan......... » » » , 7 7

Por ídem íT  de la ley del Desean-
so dominical........................... >í » » » » 7) »

To tal ..................... » » » 171 » » 56 » » 17 244
Juicios.

Multados................................... » » » 66 » 14 » j) 80
.Apercibidos............................... » »  ■ » » IS » » 18
Sobreseídos............................... » » y> 49 y> » 24 » » » 73
Al Juzgado municipal................ J> » » » y> » J> y> »
Pan decomisado........................ » y> » » » » ■ » » »
Pendientes............................. » » 56 » » » 10 66

T o tal ..................... » » » 171
.

» 56 >J » i 10 237
Importe de las multas impuestas.

pesetas..................................
>> » » 78 “ i » 14 » » » 92

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Congreso y Universidad, 
No se lia recibido datos de las del Centro, Hospicio, Hospital, Latina y Palacio.

G U A R D I A  IVI U N I C I P A L

/ienttm itis y  servidos firesíados en los días del 25 al 3/ 
de diciembre de 1915.

n en u n e ia s .

Distritos.—Cenavo, 86; Hospicio, 48; Chamberí, 46; Bueiia- 
vista, 85; Congreso, 8; Hospital, 9; Inclusa, 74; Latina, 40; Pala­
cio, 27; Universidad, 57. Total, 480.

Servicios.

Distritos.—Centro, 18; Hospicio, 15; Chamberí, 5; Buena vis­
ta, .5; Congreso, 6; Inclusa, 31; Latina, 12; Palacio, 6; Universi­
dad, 11. Total, 109,

DIRECCIÓN DEL SERVIC IO DE INCENDIOS

Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 23 al 29 de diciembre de Í915.

fiieendlos.

Dia 23, Casa de Campo; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas v 
treinta minutos; motivó el servicio el incencio de hollín de chi­
menea. '

Día 25. Cruz de! Rayo; se recibió el aviso a las quince horas 
y cuarenta y cinco mmntos, y se terminó a las diez y seis horas 
y quince minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dla_ 2G, iVladera, 27; se recibió el aviso a las ocho horas y 
veinticinco minutos, y se terminó a las ocho horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la quema de un cajón de madera. 

Día 27. cirrera de San Jerónimo, 1; se recibió el aviso a [as 
dos horas y diez minutos, y se terminó a las dos horas v veinti­
cincô  minutos; motivó el servicio falsa alarma. '

Día 27, Pacífico, 22; se recibió el aviso a las seis horas y cua­

renta y cinco minutos, y se terminó a las siete horas y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendió de hollín de chi­
menea.

Día 27, Montera, 10; se recibió el aviso a las once horasy.cin- 
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 27, Veneras, 5; se recibió el aviso a las veinte horas, y se 
terminó a las veinte horas y veinte minutos; motivó el servicio el 
incendio de cortinas y algunos enseres.

Servicios extraordinarios,
Visitas giradas por el arquitecto jefe, 9; ídem id. por los 

jefes de zona, 7; ídem id, por los capataces, 3. 'l'otaL 19,
Madrid, 30 de diciembre de 1915,—El arquitecto jefe, ¡osé Mo­

nasterio.

B EN EFICEN CIA

C A S A S  ^ E  S O C O R R O

C O l t T S T J I L T  A . S  B -S I P -E C X  A.T_.1ES

DISTRITO DE PA I.AC IO

Hesunien de servicios en el mes de noviembre de 1915.

CONSULTA Olí alcologia

Enfermas en tratamiento.................................
Enfermas nuevas.. ......................................

102
64

T OTAL.

.Mías curadas. 
Operadas ....

166

61
9

Q uedan. 96
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Opepaeiones ppaetleadas
Extirpación de amégdulas
Idem de vegetaciones----
Turbincetomia y trepanación

Total

Aplicaciones galvano cáusticas
Enfermedades de la boca y dientes.

Dias de consulta. .................................................
■Enfermos asistidos.............................................. ...... ...... H i

Extracciones dentarias 
Curas..
Consultas,
Enfermedades de la boca 
Operaciones

Total de asistencia.s

INSTITUCIÓN m u n i c i p a l  DE PUERICULTURA

Consulta de niños.—Gota de leche.

 ̂ CENTRAL

Niños ingresados.
Niños vacunados — .........  ....................................  ^
En consulta genera!................................................... ^
En gota de leclie................. -.....................................
En lactancia vigilada........ ..........................................

En consulta general. 
En gota de leche •.. 
En lactancia vigilada..

En gota de leche.
En lactancia vigilada.

Número de consultas.
En consulta general .
En gota de leche-----
En lactancia vigilada.

Pesadas efectuadas.
En gota de leclie . . . .  
En lactancia vigilada ■ 
Operaciones...........

300
424
358

39t)
358

9

T otal  dk servicios ................  2.101

Litros de leche suministrados........................ ...........
Número de biberones repartidos...............................  „4.010

En consulta general ■
En gota de leche -. ■ •

M. En lactancia vigilada..

/
En consulta general, .
En gota de leche . . . .
En lactancia vigilada.

SUCURSAI^DEL SUR 

Niños ingresados.

Â íimero de consultas.

34
9

22

258 
356
259

Total de servicios .

Litros de leche suministrados................................... om
Número de biberones repartidos. ................................

D ISTR ITO  D EL CONGRESO

consulta de neurología y  gabinete electroterápico 

Consulta diaria.

Servicios prestados durante el mes de noviembre de í915.

líennos 
,'imero d 
medio)

Enfermos ingresados en el mes _
Número de enfermos que asisten diariamente (termino

Clase de corrientes...

Galvánicas..............
Farádicas.... ........
Galvano'farádicas. •
Estáticas ..............
Alta tensión..........
iVtasaje vibratorio...

To ta l . 1,822

Suma y sigue 968

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.
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Servieios realizados por el personal faeuliatlvo de

i.

- Existencia del mes anterior..................... ........
•S Idem del actual..................................................
'U i
g I  T o t a l ......................................
•§ I
Qj (  Curadoa. A *........ .
in I Aliviados..........................................................

^  / Cesación de Ir asis-j la consult«....
«  f tencia p o r............. Ordenes superiores,.
<  „  , i Traslación alhospital

Quedan en tratamiento.......................... .......

T o t a l .....................................

Asistidos en consulta pú-i En la central..........
olica.................................... Eu la sucursal........

Vacunados.................... ' ga  la central..........
„  .....................  I En la sucursal........
nccoiiocímJento d e  enaje-i En la central..........

aauos................................ . En la sucursal........

T o t a l .......................................

tt K ni T K O 1 I 0 8 1 > 1 C 1 0

■ Existencia del^mes anterior...............
■- Idem del actual....... ...............
I I  .....
e I T o t a l ............  ........................
^ '  •
co . Curados........................................................
g i Aliviados.......  ............................................ I

«  f Cesación de la asis-j Pase a la consulta......
«  tencia oor i Ordenes super io res .
< 1  "  ..............' Traslación al liospitai.

' Quednn en tratamiento...................................

T o taí. ........................................

Asistidos en consulta pú-i En la central...........
blica.................................  En la sucursal.........

Vacunados........................ i En ja central...........
i En la sucursal.........

Recnnocinitcnfo de enaje-i En la central...........
iiu los..............................I En la sucursal..........

T otai..........................................

Sexo. Estado. Temperamento Sexo, Estado. Temperamento,
<1
V
O
ti

a

1
ta

Ul op>
u
ft-

fi17W
V>
ti
t
tiI»Ck

sz;a

o

ir*

8

S»
O-ti(k

P t(k
&
H

Ute
4•-*o

O■p»u«f
f

ts
1*

•>U
r:
?a

H.
b*
E
Cko

Ttlal.

. i 6
16

5
21

4
8

1
5

1
5

1
0

8
20

10
34

13
24

9
31

9
28

10
20

3
7

6
15

10
21

6
19

22
55

22 26 12 6 6 10 28 44 37 40 37 30 10 21 31 25 77
15 14

a
3 4 5 14 23 99 94 24 25 4 17 29 14 53

1
2
t

3
1

a
1
k

>
k
>

i
I
1

3
1
4
1

4
t
k

9
1
!

3
1
1

1
a
k

2
1

2
»

1
k

3
1
1

6
1
1* * A

1
7

* k k k k a k k k • kI
. s

í
4

a
Ó

I
I

1
1 2

1
10

9
13 4

1
11

»
8

k
4

1
3 2 8

I
5

l
15

22 22 2G 12 6 6 10 28 44 37 40 37 30 10 21 31 25 77
27 M

>
18
*

33 10
1

1
a

10
k

30 01 26
1

43
1

39 16
*

4
>

7
k

22
k

10 69
» i k » k k * 1 * ► 1 k • k k k

> ! » 1 k 1 k I 2 1 1 > 2 k 3
k
k

k
3• k ' k » * > k a > k k

49 57 44 46 16 7 21 78 106 65 64 77 46 16 28 68 65 140

H O H r  1 T  A - 1 X C Jj II. S A

Sexo, Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Temperamento,

s
M
tr

Ea
o-'C

O
«•E>

3
n»<

nUp
t

g; t *

pa<
fililí. <S“

Ota
Mb
B<r 5

oP>
P>FJ.

1=;
Uk»P

&¡& b*
folBl.

" ti
o-

ik f C4 ? ; E-ú>O
Et
8

11 17 > k k , 28 43 36 k 7967 70 > k * • » k 137 145 190 a > k a k k
78 S7 k k k a > k IK 188 15G k k k k 1 k 344

47
2

54­
3

»
»

k
>

a
k

*
k

•
> k

101
5

191
G

97
3

a
k

> k > k » 218
9

u6 1 i
> > > a * a 10 7 4 • k a kl 4 1 * k » k k . k 5 5 1 a > k > ' k k 6

8 "i i > t » > k 1 2 • ' •
5 1 k k > > k a 13 12 9 k 1 > 2113 13 J > ■ 1 1 a 99 37 42 k » k k 1 79

78 87 ■ • . • 1 k k 165 188 156 > k > a > * 344
i.l9 233 k a k k 389 44 68 112

13030 48 58 29 4 34 1 48 84 69 68 77 50 10 39 _30
k

61“ * * k 1 k • k k k * >* k * k k k 1
I
l

2 » * k > k k 3 3 1 1 1 k k 4I > 1 k 1 > 1 * k k r a a k k k
275 370 50 34 9 40 6^ 297 203 77 50 10 39 30 61 590

y c o n t a ­
giosas___ ¡

I Eortiiitos...................................
Accidentes.. A mano airada.

' Voluntarios.
A.sirtcncia a embriagados, .

I Sarampión........
Escariatina...

I Coque In d ie...

T ifoideas...........................
Puerperales...................... .
Palúdicas____
Tuberculosis .
Otras........  .

( Circulatorio____
Respiratorio.... 
uemto urinario.

l Locomotor........
[ Cerebro espinal
V D igestivo..........

Sin localizar.......................
Por traumatismo................
Por intoxicación.

1

l
[ü ' Comunes...'

I I

Afecciones.

CENTRO

■4 n
3a4H

59 81 140
2! 32 53
t a »
31 4 35
a a >
k 1

>

2 *1 3
1 * a
k
k k •
k k a
k a k
k 1 1
7 6 13

* 1 a
1 > !
1 > 1
3 4 7
3 4 7

k a k
* > '

129 133 262

HOSPICIO CHAMBERI BUENAVISTA
<1|a w

1
k3
ft

Central. Sucursal. Centra!. Sucursal.

aa X-I
üu<pu 1 E*

-4
»
3H

n
Bt f

u

>'3o
p*

■<

Ibbf

tuCl»
Btr
Ck

-4

s

w
3tf*-lluCk

g
St

68 66 134 13 61
21

74 34 2Í 59 21 10 40 68 45 11323 18 41 24 45 22 ib 57 21 92 43 10 6 16* a > a a k I ■ a 1 * t k
7 3 10 k a a J 8 G 14 > k a 2 2k > * 2 3 u a a a 9 6 15 a k

1 2 3a k k k k 1 i 7 10 a k
k a > 8 3 11 > , k 2 » 9
* a . a 2 1 3 k k k 3 9 5 k t ka k » k > 1 a k 5 5 10 k > *
k k a » 1 11 24 35 1 > 1 k > ka 1 > k k > k k 6 9 8 1 2 31 ! 2 21 22 43 1 a a 4 9 6a 4 4 1

94
i 4 49 58 loo 3 3 9 7 IG11 14 25 46 46 54 lüo 21 22 43 12 91 33a a k * 3 > a J a 1 1 2 1 34 2 6 1 7 81 30 26 56 1 a l 4 3 7-r 2 2 2 3 51 k » > t 1 1 1 1

6 H 11 17 9 42 26 68 11 16 27 10 17 272 3 5 3 4 71 1. k 1 a a a
t » a 2 » 2 61 60 121 j a 1 4 .3 7a k k 1 1 2, k * 1 > k 1 k~~ '

122 118 240 121 163 284 300 321 621 106 103 209 121 107 S98

Claaífleaeión y número de los aeBidentes

CONGRESO

Central. Sucursal,

Jí « ■<4 n
O 3 1
«Ik « px

60 30 90 oo 18 103
21 12 33, 91 93 44
2 i 3' 3 1 4
8 2 lOi 3 a 3
4 6 10 9 k 2

* k k 1 1 ‘ 1
1 a 1 k a
2 i 3 10 12 22
1 2 3' k 1 l

■ 1 a 3 3k k . k > 1
k 3 .i' I ! 2
5 8 13 10 11 21
9 4 “f 1 1 2

II 11 99! 20 18 38a 2 .'2 1 k 1a a k a ■ k
1 4 5 p k k
4 20 24 92 21 43
8 3 n 1 1 2
9 l 3 » k a

* k k 1 1 > 1

132 l i o 242j 186 112 298
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Casas de Soeorpo durante el mes de noviembre de 1915,

C H  A  M B  E It I

Sexo.

104

104

IM

104

58 90
225 275

3S7 409

Estado

104

18

104

02
389

455

65

65

84
115

39

39

262 139

Temperamento.

s ¥<s s.

19

89

57

68
108

253

IR
114

132

132

36
316

illíll.

21
184

208

121
6

15
12

11
43

298

148
500

514 856

B  U E N A V I S T  A

Sexo.

77

57

71

29

Estado. Temperamento.

94

71'

184 212

94

no
59

263

18

109

20
37

44

14

44

74 123

78

219

toltil.

22
126

148

43

1J8

171
97

416

C O A  <4 »  B S O

Sexo.

43

m > 
B

14
54

68

6
21 I

68

161

Estado.

49

42

I I8-

51

169 196 107

Temperamento.'

18

40

27

36

58 116

57-

Toill.

28
83

111

57

156

58
2
5
■3
9

34

m
62

139
17-

330

I , A  T  1 tV A !• A  E A  C 1  O

Sexo. Estado. Temperamento.

lotll.

Sexo. Estado. Temperamento.

Telai.

Sexo. Estado. 1Temperamento.'

Tibí.<1P
Om .a••

33
118

1p

O

9

OV
5 ■

a
g'

ca[>»
t i

t i *1

ir»

*>•
oo

n
03

m<e
S
g

14
45
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*-í-«
O

7
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<í

&Q

13
38

<
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s
t  ■p

<b
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Ì2
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■<4
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1
«•
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IdkkFkr»

<

5"
»PH
tCi

3.o-

t *  1
B. [
gr 1
o— ■
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35
163

23
60

83

50

5
»
•
9

14

5
30 19

3
27

30

25
1
1

< > 
>
1
2

60
207

267

63
253

5
15

7
17

3
14

15
77

25
108

27
112

21
119

24
131

17
71

7
20

10
38

10
90

22 i
103 1

48
231

151

86
15
8

10
.3?

165 198

20
4
1

i

19

15
*
1
»
>
1
2

316 74

49
»
4
k
1
5 

10

59

34
3
k
2
•
3

17

62

45
2
*

t

6
9

51 20 21

20
>
>
k
*
k
4

17

9

i

1
6

92 133 139

100
2
1
2

Ò
28

140

99
1
4
9

10 
17

158

128

2
k
k
3

25

88

53
3
3
8

8
13

33 43 106

80
1
2
5

6 
12

125

93 
1 1
3 !
4 :

3 1 
21 :

279

199
3
5

11

16
45
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16
B
*
t  '
5

32
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22
10

»
6

40
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30
14

k
13
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16
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•

15
04
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4
2

18

11
1

>
. >
0
0
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3
3
3

7
23

83
3
4 
2 
> 
8

'  33

18
k

3
k
5
7

26
1

2
1
7

19

151 165 198 83 19 30 267 310 74 59 02 51 20 24 17 92 133 139 140 158 83 33 48 103 125 279

97 126 150 51 22 3 20 200 223 13 20 13 12 8 3 17 10 33 39 64 31 48 24 k 83 20 193

so 88 80 45 7 44 4B 46 ¡38 47 51 75 21 2 G 14 75 98 ' k > * *
>
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t
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»
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k
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»

»
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»
•

*
>
4

k
«
>

k

k
>
•

k
k

»
>
>
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« k
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1
4 4

301 380 436 181 64 60 102 513 681 ■ 134 130 150 84 30 33 48 183 204 179 907 191 138 57 48 193 145 380

IJ N 1 V  E It S 1 I> A  »

.y enfermedades asistidos durante el mes.

HOSPITAL INCLUSA LATINA PALACIO UNIVERSIOAD T O T A E E »

Central, Sucursal. Central, Sucursal. Central, Sucursal. Central. Sucursal. ■4i>
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8
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lid
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Seroicios prestados por las Casas de Socorro en la semana del 25 al 31 de diciembre de 1915.

F A C U L T A T I V O S

I D I S T U I T O S

CLASE DEL SERVICIO
fMlM. (hiSliFtí. DteDanili. ftaíres). Hospllil. IntlDí), Ulitl. Pálido. Iliitisiiild. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 12 13 15 18 32 63 30 41 » 33 257
Idem í(L en consulta general......... G 15 30 34 15 99 19 89 19 33 359
Idem enfermedades déla mujer.. ,, » » » » » J> »
Idem en la especial de la vista,, ,, 10 » » » )> » » » 10
Operaciones de la vista................ y> >J y> » »
Idem garganta, nariz y oídos........ y> » » » » 'ff í>
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia....................... 116 92 94 38 90 107 46 164 51 76 874
Partos y abortos asistidos........... >í 1 » 6 2 4 1 1 » 2 17
Vacunaciones.............................. í> » y> 5 » » » » 5
Revacunaciones........................ .. » 6 y> » }> » 6
Reconocimiento de enajenados...... 1 » 1 1 » 1 » 4
Idem de cadáveres.. ¡ .................... 3 » » » 1 2 2 8

Total.................... 138 131 139 96 152 276 96 296 70 146 1 540

A D M IN IS T R A T IV O S

CLASE DE SOCORROS
XO I  S  X  Ü . I  X  o  s

(tolrii. Httpidt. tbaolitri. Eaemisli. CoDiireig. Ilospllal, Indosi. Laliai. Filieia. l'nitertldid. TOTAL

Medicinas ................................... » 28 120 54 30 214 368 780 ■ 75 » 1.669
Sanguijuelas................................. » y> y> » » y> »
Aparatos ortopédicos................... 2 4 1 4 5 3 1 1 y> 21
Leche de cabras........................... >> » » » » .» y> y> »
Idem de vacas............................... • » 1 » 5 6 ■ '2 2 10 » 26
Gota de leche............................... 3> » » » >J 3 024 » 3 024
Pensiones de lactancia.................. » » y> y> y> 9 » 9 » y> 18 ■

1 i Pan........................... » 20 is 391 157 78 522 7 » 1-193
1 Carne........................ y> 20 18 391 157 78 522 7 1,193

Víveres Tocino.......................W  Víveres.. Qg^banzos.................
Bonos especiales.......

•f) 20 18 391 157 78 522 7 » 1.193
» 20 IS 391 157 78 522 7 » 1.193

1.750 » y> » v> ''> y> 1.750
1 \ Bonos en metálico .... » » yi 1,000 » » í> j> 1.000
1 .Carbón........................... ............. » 20 18 » » 522 7 567

Jergones................... j> y> y> 4 » 4
: Sábanas..................... » » 200 » 42 B ■ >J 242
1 Manías...................... » 25 100 63 39 7> 227

■ i Camisas.................... y> .137 36 » 79 252
f 1 Calzoncillos............. » » » 69 » 69
; Rooas ' Envolturas................

p ... Chalecos de Bayona..
» » y> 1 3 1 » » 5

» 60 y> » » » 60
1 i Toquillas................... yi 45 » y> » » 39 ' » 84
' í Mantones................... 25 60 » » Tí Tí 85
! 1 Bufandas.................

'i Camisetas de hombrey
» ' » 45 y> >í 45

' 1 mujer..................... » y> » 138 » » 138

, *  T o tal........... ......... Vi 30 2.312 1.506 1.606 1.008 685 3.766 3 145 » 14.058

A B A S T O S

Derechos recaudados .kn el Mercado de ganados por estancias y expedición de guias.

PE R ÍO D O S

O T L A S E S  r i E  C3-A Tsr jSl r> o
IMPORTE

Peseras,

Vacuno 

a 0‘15 

pe se tas .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a 0‘15 

pesetas.

Mular  

a 0'15 

pesetas.

Asnal

aO'lO

pesetas.

Carros

aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

Guías 

a 1‘SO 

pesetas.

Día 22 de diciembre de 1915.............. 17 y> » » Tí 2'55
Día 23............................. 11 10 61 23 8 1 V 18‘60
Día 24................................. » » y> » » Tí j) y>
Día 25......................... 3 » » » Tí » 45
Día 26................. » T> » y> Tí
Día 27............... 13 » 5> » » Tí » 1‘95
Día 28.......................... 35 » T> y> Tí Tí 5‘25

T o t a l ................................ 79 » 10 61 23 8 1 28'80

[



ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 22 al 28 de diciembre de 1915,
a su comparación con Igual período del año anterior.

RliStíS t>ÉÍQOLLAI>AS KN LA 
atílANA y BPÍ tOLfAL PEBfOOO 

DEL AÍ3o anterior

l í l l C , ..............................

R E S E S K I L O G R A M O S ingresos
por

d e g Ue i l o
P e s e t a s .

Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.300
1.964

57)
823

9.512
1.B20

25
434

2,761
I. IK

258.501*4
235.501*3

20 584*5 
31,294*5

' 90.848*4 
93.380*7

194
1.808

279.588*5
120.196

15,715*80 
9 576*701914..................................

í j f f e r e n c i u  En menos.,

RESES ORGOLLAliAS EN EL 
AÍ3o V SU COMPARACIÓN

m s .....................................

196
254

992
409

:.G09
k

22.940* 1 
* 4 7*10

3.407*7
k I.¿4

152.402*5
1

e.139‘10
>

73.687
73.983

30,317
33.804

306,304
339.756

1.180
11.401

41.105
41.102

19.537.009
12.514.883

I 373.353 
I 566.909*5

2.415.686*3
3.915.497*9

0.543*5
73.590

4.371.294
3.949.659

579.178*10
603,600*501914.............................

D í í s f c f i c í d  En ni¡is_... 
í / t j e r c f i n a  . 1̂ En Mienos.. 296 3.577 66,459 10.311

2,913 9*9.196
193.649*5 795.81 rü

L ,,
^,976*5

421,612
24.4¿'40

P r e c i o  d e l  g a n a d o . — 2.\ precio del kilogramo en la semana fné de 1*70 q 1*88 pesetas el vacuno; de 1*90 a 2 el lanar y de 1*75 a 1*80 e¡ de cerda. .
P r o c e d e n c i a  d e l  g a n a d o , — D e  Asturias, ü40 vacasy 280 terneras; Galicia, 455 vacas y 291 terneras; Salamanca, 905 vacas y 640 terneras; Toledo, 1.180 

lanares y 7ü4 cerdos; Badajoz, 1.357 lanares y 1.370 cerdos.
P e s e s  I m i i i l l e a d a s  a l  q u e m a d e r o . — \ a c a s ,  2; lanar, 1 y cerdos, 5. -

Precio meSio en plaza, en los días del 26 de diciembre de 1915 al 1 
de enero de 1916, de los artículos que a continuación se expresa:

ARTICULO S

CARMES V GRASAS

Carnero, k ilo......
Cliorízos, docena.
lamún, kilo______
Lomo, Idem..........
Manteca, Idem....
Ternera, Idem___
Tocino en cana!, Idem 
Tocino fresco, Idem.. 
Tocino salado. Idem..
Vaca, Idem.................

docena

AVES y  CAZA

ConelüS, p a r.......
Gallinas, non.......
Patos, uno...........
Pavos, Idem........
Perdices, par......
Piclioaes, Idem...
Follancos, uno__
Pollos, idem .......

rascADOs v mariscos
Almeias, k ilo...........
Aiignílas, ídem........
Angulas, Idem.......
Atiin, Idem.............
Bacalao fresco, Ide 
Besugos, Idem. ■ .. 
Boquerones, Idem 
Calamares, ideal...
Cangrejos de mar,
Caracoles, Itilu ..,
Cigalas, Idem.......
Congrio, Idem.......
Corvina, Idem . . . .
Dentones, ídem —  
Escabeclie, Idem. ,
Gallos, ídem..........
Langostas, una . .. 
Langostinos, kilo . 
Lenguados, ídem ..
Lubinas, Idem.......
Merluza, ídem . . . .
Mero, Idem...........
Ostras, docena. ,,,
Pajeles, k ilo ..........
Panchos, idem......
Peces, Idem...........
Percebes, Idem___
Pescadillns, ídem. 
Qnisqnillas, ídem..
Fía pe, ídem...........
Rodaballos, Idem.. 
Salmonetes, Idem.
Sardinas, Idem,...

I.Eao.MBHES, PRUTAS V VERDURAS

Alcachofas, docena .
Arroz, k i lo .............
Berenjenas, docena
Cardos, Ídem..........
Castailas, k i lo .......
Coliflores, docena.
Frutas, kilo..

Mercado
de

la Cebada. 

P e s e t a s .

2-40
4'50
3

9*40
9*60

2*50

1*30

2*50

2
2*50
2

1*7S

1*75
9

21*20

0*22
5

Mercado 
de los 

Mosteases.

P e s e t a s .

2
4*50
4*50
2*80
9*90
3

9*40
9*80

3*50
4

12’
3

k
5
9*50

1*30

4*50
1*50

1*40

2*50

2*75
É

k
3

»
8

i

4
4*50
2'95

.4=

2*25

1*40

Ü'Ki

En pl aza.  

P e s e t a s .

2*05
3
3*50
4
2*10
9*75

9*20
9*40
9*15

9
4

k
11
3*50
9*50
4‘50
3*50

1
1*50
4
1*75
1*50
1*40
1
3 . 
1*95 
0*60 
l'ñO

1*50
1*40

1*50
4
5
2'50
3
2
9
1*50
9
1*50
1

1*60
9*50
í ‘50
1*50
9*50
1'95

1
0*75

2’
0*30
5

ARTÍCULO S

Mercado
de

la Cebada. 

P e s e t a s .

Mercado 
de los 

Mostenses.

P e s e t a s .

En p l a z a  

P e s e t a s .

Garbanzos, k ilo ............................................................. > 0*85
Guisantes, Idem .............................................................. » 0*80
Habas, Idem ......................................................................... ■ B 0‘K
Indias secas, Idem .................................................... .. k k 0*80

0*85judias verdes, ídem................................ 0*70 t

Lechugas, docena................................... 1 - k 0*70
Lentejas, Kilo.......................................... k 0*85
Limones, ciento....................................... 3 k 4
Lombardas, docena.. ............................ 1 2
Naranjas, ciento ............. — ................. 5 > , 3
Nueces, k ilo ........................... ............................................. 1 B 0*70
Manzanas, Idem ............................................................... « k *

Peras, Idem .......................................................................... > t ,

Patatas, ídem ..................................................................... 0*20 0*90
Pimientos, ciento ........................................................... -  6 ) 5*50
Plátanos, c a ja .................................................................. > B 15

0*50Tomates, k ilo ............................ ................................... 0*40
0*70

»

Uvas, ídem ............................................................................. k O'tó
Verduras, ídem ................................................................. » 0*40 a

combuStibi.es y uiquiDos
Aceite, litro ...................................... .................................. , t 1*10
Alcohol, ídem ....... ............................................................. I » 1*25

4*50Carbón de cok, Q u i n t a l ................ .......................... I k
Carbún mineral, ídem ............................................... k k 3‘7S
Carbón vegetal, idem ................................................ k k 6
Leche, litro ........................................................................... ) k 0*50
Petróleo, Idem .................................................................. ■ B 0*90
Vino, idem .............................................................................. % 0*45

V A R I O S

Azúcar, k ilo ......................................................................... . t 1*20
Huevos, ciento .................................................................

Jabón, kilo .............................................................................

16 16 . 16
■ k 0*90 ■

Pan, lib re ta ....................................................................... * k 0*26
Pan, pieza de k ilo ........................................................ 0*50 k 0*50
Pan francés, pieza ............... ........................................ > > 0*10

0*10Pan de Viena, Idem ................................................... > k
Panecillo de 900 gramos ........................................ j B 0*10
Panecillo pequeño,,................................................... » k

C E M E H T E R IO S
Inhumaciones desde el W al 16 de diciembre de 1915, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES

1 9 1 5 . 1 9 U . 1 9 1 3 . 1 9 1 2 . Í 9 1 1 . 1 9 1 0 .

Nuestra Señora de la Almudena___ 240 259 269 331 260 280
San ju s to ...........................................
San Lorenzo.......................................

2 9 8 10 13 13
11 13 20 14 9 10

Santa M aría ...................................... 6 7 9 13 9 7
San Isidro........................................... 1 4 6 5 4 6
C iv il.................................................... 1 3 2 • 5 2

281 995 307 373 300 318

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almudena................. 27 29 25 20 28 94

IM PR E N TA  M UNIC IPAL


